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1. INTRODUCCIÓN

1.1. Situación, superficie y clima 

Los Estados Unidos Mexicanos se encuentran situados en el norte del Continente 
Americano. Limitan al norte con Estados Unidos de América, al este con el Golfo de México 
y el Mar de las Antillas, al sureste con Guatemala y Belice y al oeste con el Océano Pacífico. 
La extensión superficial de México es de 1,96 millones de km2, con una superficie 
continental de 1,95 millones de km2 y una insular de 5.127 km2. El territorio mexicano 
presenta en su superficie una gran diversidad de formas y relieves que influyen 
notablemente en las actividades económicas y sociales del país. A grandes rasgos, México 
puede dividirse en una vasta extensión de tierras altas, con áreas escalonadas y 
ondulaciones suaves, limitada por la Sierra Madre Oriental, la Sierra Madre Occidental y la 
Cordillera Neovolcánica y en varias planicies costeras. La zona de tierras altas, constituye el 
altiplano  mexicano y comprende casi el 40% de la superficie continental del país. 

Debido a su latitud y a su topografía, México cuenta con una gran diversidad de climas: 
desde los cálidos, con temperaturas medias anuales mayores a 26 ºC, hasta los fríos, con 
temperaturas menores a 10 ºC; sin embargo, en el 93 % del territorio nacional la 
temperatura oscila entre 10 ºC y 26 ºC; este porcentaje comprende climas cálidos-
subhúmedos con el 23% del territorio nacional; secos con el 28%, muy secos con el 21% y 
templados-subhúmedos con el  21 por ciento. Las precipitaciones se producen normalmente 
de junio a septiembre, en lo que se conoce como la temporada de lluvias. La influencia de 
las cuatro estaciones del año sobre el clima es, en términos generales, moderada. Ciudad 
de México:  Enero: 6 a 19 º ;Mayo: 12 a 26 ºC. 

1.2. Demografía y sociedad 

El Consejo Nacional de Población cifra la población de México, de acuerdo a los resultados 
del XII Censo General de Población y Vivienda de 2000, en 97.483.412 personas, si bien, 
según extrapolaciones del censo 2000, se estima que la población en 2006 superó los 104 
millones de habitantes.  Las entidades más pobladas son el Estado de México, con el 13,8% 
de la población, seguido del Distrito Federal con el 8,2%, Veracruz con el 6,8% , Jalisco con 
el 6,3% y Puebla con el  5,2%. En las décadas de los sesenta y setenta la tasa media de 
crecimiento fue del 3,5% anual, disminuyendo al 1,97% en la década de los ochenta, 
mientras que en los noventa la población creció en promedio 2,1%, bajando nuevamente al 
0,89% en el año 2006. Según las estimaciones del Consejo Nacional de Población  en el 
país residían en 2006 51,4 millones de hombres y 52,9 millones de mujeres. Estimaciones 
de la misma fuente señalan que el 29,5% de la población tenía en 2006 menos de 14 años, 
el 36,5% entre 15 y 34 años, el 22,6% entre 35 y 54 años; el  7,4% entre 55 y 69 años, el 
2,9% entre 70 y 84 años y el 0,49% más de 84 años. La esperanza de vida  media es de 
75,7 años, siendo para los hombres de 73,2 y para las mujeres de 78,1. Una importante 
proporción de la población vive en condiciones de pobreza muy variables. El Consejo 
Nacional de Población calculó en 2000 un índice de marginación urbana como medida 
resumen que permite diferenciar las Areas Geoestadísticas Básicas (AGEB) urbanas del 
país según el impacto global de las carencias que padece la población  residente en las 
mismas, como resultado de la falta de acceso a la salud, la educación, vivienda, etc. Los 
resultados obtenidos indican que el 31,7% de las Ageb urbanas del país presentan un grado 
de marginación muy alto, el 20,6% alto, el 20,8% medio, el 17,7% bajo y el 9,2% muy bajo. 
En términos de población  residente esto significa que 29,1 millones de mexicanos viven en 
condiciones de marginación muy altas o altas.   
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La distribución demográfica de la población ha experimentado considerables cambios en la 
segunda mitad del siglo XX debido a la intensidad de los movimientos migratorios. En primer 
lugar se produjo un intenso éxodo rural a partir de los años cuarenta, teniendo como 
resultado un crecimiento considerable de ciertas ciudades. En la actualidad, el 75% de la 
población vive en áreas urbanas y cerca del 50% en ciudades de más de 50.000 habitantes. 
Las áreas metropolitanas de la Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey (2% de la 
superficie) concentran al 25% de la población del país. El principal foco de atracción de 
estos desplazamientos internos lo constituye la Ciudad de México y en menor medida 
también Guadalajara, Puebla y Monterrey. Desde finales de los setenta, sin embargo, el 
principal impulso migratorio se ha orientado a los EEUU siendo las ciudades fronterizas 
como Ciudad Juárez, Mexicali y Tijuana las que han visto crecer rápidamente su población, 
en parte por su dinamismo como sede de maquiladoras y en parte como trampolín de paso 
a EEUU. El censo de 2000 coloca la densidad poblacional en 49,6 habitantes por Km2, sin 
embargo, se observan fuertes diferencias ya que la densidad de población en el Distrito 
Federal alcanza los 5.634 habitantes por Km2 y en Baja California Sur 6 habitantes por 
Km2. En 2006, la estimación de la densidad fue de 53,3 hab./km2. 

El  80% de la población mexicana es mestiza, fundamentalmente de ascendencia indígena y 
española, hay aproximadamente un 12% de indígenas y el resto son blancos. Existen más 
de 60 grupos étnicos y lingüísticos de los que los principales son los nahuatl, mayas, 
mixtecas y zapotecas, concentrados por lo esencial en el sur y sudeste del país. La 
constitución mexicana consagra la libertad de culto y la separación de Iglesia y Estado. En 
su mayoría (91,7%) la población es católica. 

1.3. Breve referencia histórica 
 
México Prehispánico: Existe constancia de asentamientos humanos en México 20.000 años 
antes de Cristo. Diferentes grupos humanos, con sus propias características étnicas y 
lingüísticas pero conformando una cultura homogénea poblaron la vasta región de 
Mesoamérica. Existen diversas culturas nativas  en México siendo las más significativas la 
Olmeca, la Teotihuacana, la Tolteca, la Maya, la Zapoteca y Mixteca y la Azteca.  
El encuentro entre dos culturas : En 1325 los aztecas fundaron México-Tenochtitlán sobre 
un islote del antiguo lago de Texcoco, en el altiplano central o Valle del Anahuac, a una 
altura de 2240 metros sobre el nivel del mar, que fue la capital de su imperio. En 1519   
Hernán Cortés llegó a Veracruz y en 1521 cayó el imperio azteca. A partir de entonces se 
produjo el encuentro entre las dos culturas, indígena y española, del que surgió el México 
actual.  
La Guerra de Independencia y Leyes de Reforma: El 16 de septiembre de 1810 el sacerdote 
Miguel Hidalgo y Costilla proclama el "Grito de Dolores" iniciando la guerra de 
independencia. A su muerte en 1811 asume el movimiento el Sacerdote José María 
Morelos. En 1821 Vicente Guerrero y Agustín de Iturbide, coronel español convertido a la 
causa de los insurrectos, dan el impulso definitivo al movimiento. Tras tres siglos de 
virreinato de Nueva España, la independencia de México se consumó  en 1821. Al 
consumarse la Independencia, comienzan los esfuerzos para crear las leyes de la nueva 
nación. En 1857 la Constitución liberal separa la iglesia católica del Estado y la guerra civil 
de la Reforma termina con la victoria de los liberales en 1861 y Benito Juárez (1861-1872)  
es elegido Presidente. Juárez murió en 1872 en el ejercicio del poder y lo sucedió su 
colaborador y amigo Sebastián Lerdo de Tejada, continuador de su política, quien elevó a 
rango constitucional las Leyes de Reforma. 
El Porfirismo (1877-1910): Las elecciones de mayo de 1877 llevaron al general Díaz a la 
Presidencia quien ejerció el poder de manera casi ininterrumpida por aproximadamente 30 
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años, hasta 1911. La etapa liberal fue sustituida por un periodo dominado por la férrea 
personalidad del general.         
Revolución de 1910 (1910-1920):  Destaca en este período la figura central de Francisco I. 
Madero, quien inicia el movimiento armado con el Plan de San Luis Potosí (5 de octubre de 
1910). La promesa de restitución de las tierras comunales a sus antiguos poseedores 
incorpora al movimiento a jefes tan destacados como Francisco Villa y Emiliano Zapata, que 
imprimen un carácter social a la revolución.         
Tras la revolución (1920-1940): Los jefes revolucionarios que quedaban, entre ellos Villa, 
deponen las armas; al tiempo que regresan al país los exiliados políticos.  Sube a la 
Presidencia el General Alvaro Obregón (1920-1924) y se fijan las bases para la 
reconstrucción del Estado. Plutarco Elías Calles llega a la presidencia en 1924 continuando 
la tarea de consolidar el Estado iniciada por su predecesor. 
Con  el asesinato en 1928 de Alvaro Obregón -que fue elegido por segunda vez para la 
Presidencia y que no pudo asumir- se inicia el maximato, un período comprendido entre 
1928 y 1934 en el que se suceden en la presidencia:  Emilio Portes Gil, Pascual Ortiz Rubio 
y Abelardo Rodríguez pero en el que Plutarco Elías Calles sigue siendo un referente político  
importante. Lázaro Cárdenas, Presidente en el período 1934-1940, resolvió la crisis de 
autoridad expulsando en 1936 al "jefe máximo" de la nación Plutarco Elías Calles, por 
conspiración contra el Gobierno. Destacan en la presidencia de Cárdenas el refuerzo del 
presidencialismo, la Expropiación Petrolera en 1938 y el recibimiento de los exiliados 
republicanos españoles que  resultó estratégico para el enriquecimiento del medio civil del 
país.         
La modernización económica (1940-1970): El Gobierno de Manuel Avila Camacho ( 1940-
1946) a pesar del retroceso que significó para los antiguos revolucionarios también llevó a 
cabo obras y reformas que beneficiaron a las mayorías populares, por ejemplo en la 
educación. Le suceció  Miguel Alemán (1946-1952) que inició su gobierno con un programa 
de industrialización y un modelo de desarrollo  basado en la sustitución de importaciones 
ejerciendo, además, un fuerte presidencialismo. El modelo del régimen de Miguel Alemán 
siguió funcionando con Adolfo Ruiz Cortines (1952-1958)  y sobre todo con Adolfo López 
Mateos (1958 - 1964) con importantes avances en materia económica. A Gustavo Díaz 
Ordaz (1964-1970) le tocó lidiar con los movimientos estudiantiles de 1968 y organizar las 
Olimpiadas de ese mismo año.  
Período de sucesivas crisis  1970-1988: Luis Echeverría Alvarez (1970-1976) comenzó su 
mandato en una coyuntura política  y económica desfavorable (crisis de 1973). El gobierno 
de José López Portillo (1976-1982), por su parte,  inició y concluyó en un ambiente de crisis, 
si bien durante algunos años se vivió una situación de prosperidad, gracias sobre todo al 
auge de los ingresos originados en la exportación petrolera. Cuando López Portillo 
nacionalizó la banca (1982) la inflación era de un 98.8% anual y la deuda externa alcanzaba 
la cifra de 66,000 millones de dólares. Las estrategias económicas de Miguel de la Madrid 
(1982-1988) se enfocaron a controlar el proceso inflacionario y a reestructurar la deuda 
externa aplicando políticas coincidentes con las disposiciones del Fondo Monetario 
Internacional (FMI).  
Apertura definitiva al exterior (1988-2000): El Presidente Carlos Salinas (1988-1994) de 
Gortari profundizó la política de su antecesor con el objetivo de modernizar el país e 
incorporarlo a un mercado internacional cada vez más dinámico y abierto destacando la 
firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (1994) que hizo posible la 
inserción de México en el bloque económico más importante del mundo (Estados Unidos y 
Canadá). Ernesto Zedillo Ponce de León (1994-2000), por su parte, heredó de su antecesor 
una situación económica crítica que cristalizó en una devaluación importante del peso 
mexicano. Asumió y aceleró las transformaciones del sistema político y de la reforma del 
Estado anunciadas durante el régimen del presidente Salinas y estableció un riguroso 
control de la inflación y del gasto público; un reordenamiento de la economía, un pago 
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escrupuloso de la deuda externa y una política de fomento a las exportaciones. Ernesto 
Zedillo dio paso al primer gobierno del partido opositor en el país encabezado por Vicente 
Fox Quesada (2000-2006) que generó muchas expectativas de cambios en la población que 
no se consolidaron aunque entregó a su sucesor Felipe Calderon (2006-2012), también del 
PAN, un país estable en lo económico y mucho menos vulnerable a choques internos y 
externos. 
 
 

2. ESTRUCTURA POLÍTICO-ADMINISTRATIVA

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de febrero de 1917, establece que 
México es una República Representativa, Democrática y Federal, constituida por 31 Estados y un 
Distrito Federal unidos en una Federación, pero libres y soberanos en su régimen interno. 

El poder Ejecutivo lo ejerce el Presidente elegido para un período de 6 años (Felipe Calderón es el 
Presidente desde el 1 de diciembre de 2006), quien designa a los miembros de su Gobierno.  

El Poder Legislativo, reside en el Congreso General, constituido por la Cámara de Diputados y la 
Cámara de Senadores. La Cámara de Diputados está integrada por 500 Diputados Federales y se 
renueva completamente cada tres años. La Cámara de Senadores, está integrada por 128 
miembros y se renueva cada 6 años. En cuanto a la división de competencias, la Cámara de 
Diputados tiene la primacía en las cuestiones de política interior y la Constitución atribuye al 
Senado la competencia exclusiva en materias de política exterior. El Poder Judicial, tras la reforma 
de principios de 1995, ha quedado encabezado por una Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con once jueces designados por el Senado para un período de quince años. La competencia en 
cuestiones reglamentarias y administrativas del Poder Judicial se ha encomendado a un Consejo 
de la Judicatura Federal. 

Todas las elecciones en México -desde la del Presidente de la República hasta las de los 
Presidente Municipales (cada tres años)- se rigen por el principio de no reelección, que en algunos 
casos se entiende como no reelección absoluta – es el caso de la Presidencia de la República- y 
en otros casos como no reelección inmediata en el mismo cargo. 

2.1. Sistema político 

2.1.1. Gobierno
 
En México existen dos niveles de Gobierno, el Federal ejercido por el Presidente de 
la República y el Estatal ejercido por los Gobernadores de los 31 Estados y el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, además de los gobiernos municipales. 

 
El Gobierno Federal está encabezado por el Presidente Felipe Calderón, y dieciocho 
Secretarios, equivalentes a los Ministros españoles: 

 
Relaciones Exteriores: Patricia Espinosa 
Hacienda y Crédito Público: Agustín Carstens 
Economía: Eduardo Sojo 
Comunicaciones y Transportes:  Luis Tellez 
Energía: Georgina Kessel 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación: Alberto Cárdenas 
Medio Ambiente y Recursos Naturales: Juan Elvira Quesada 
Turismo: Rodolfo Elizondo Torres 
Educación Pública: Josefina Vázquez Mota 
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Salud: José Angel Córdoba 
Trabajo y Previsión Social: Javier Lozano  
Desarrollo Social: Beatriz Zabala 
Gobernación: Francisco Ramirez Acuña 
Seguridad Pública y Servicios a la Justicia: Genaro García Luna 
Secretaria de la Defensa Nacional: Guillermo Galván 
Secretaria de la Marina: Mariano Francisco Saynez 
Reforma Agraria:  Abelardo Escobar Prieto 
Secretaría de la Función Pública:  Germán Martínez 
 

2.1.2. Partidos políticos y actividad parlamentaria 

Los tres grandes partidos del escenario político mexicano son el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), el Partido Acción Nacional (PAN) y el Partido de 
la Revolución Democrática (PRD).   

Partidos minoritarios son: Partido del Trabajo (PT), Convergencia, Nueva Alianza, 
Alternativa Social Demócrata y Campesina y Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM). 

En 1990 se reformaron diversos artículos de la Constitución y del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. Las reformas llevaron a la creación del 
Instituto Federal Electoral (IFE- organismo de carácter autónomo -) que empezó a 
funcionar el 11 de octubre de ese mismo año y de un Tribunal Federal Electoral de 
Arbitraje para los casos de inconformidad con los resultados electorales. Finalmente 
el Gobierno gastó 750 millones de dólares para crear un Registro Federal Electoral, 
con credenciales-identificaciones que incluyen fotografía, firmas y huellas digitales 
del elector, lo que contribuyó a dar credibilidad a los procesos electorales. 

Las últimas elecciones generales para elegir Presidente y representantes de ambas 
Cámaras, Diputados y Senadores, se celebraron el pasado 2 de julio de 2006. En la 
que ha sido la elección más competida de la historia reciente de México, el 
candidato del Partido de Acción Nacional (PAN), Felipe Calderón Hinojosa, se alzó 
con la victoria frente a Andrés Manuel López Obrador, candidato de la Coalición por 
el Bien de Todos (Partido de la Revolución Democrática (PRD), Partido del Trabajo, 
Convergencia Democrática). 

Las Cámaras de Diputados (500 Diputados) y Senadores (128 Senadores) han 
quedado integradas de la siguiente forma tras las elecciones del 2 de julio de 2006: 

DIPUTADOS: 

- PAN:   206 DIPUTADOS, 41,2% 

 - PRD:     127 DIPUTADOS, 25% 

-  PRI:                 106 DIPUTADOS, 21% 

SENADORES: 

  -PAN:    52 SENADORES, 40,6% 

  -PRD:  26 SENADORES,  20,3% 

  -PRI:  33 SENADORES, 25,7% 

 

Los partidos minoritarios Partido Verde Ecologista de México (PVEM), Partido del 
Trabajo y Convergencia tienen, respectivamente, 17 diputados y 6 senadores, 12 
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diputados y 5 senadores, 17 diputados y 5 senadores. El recientemente creado 
Partido Nueva Alianza (Panal) cuenta con 9 diputados y el Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina tendrá 5 diputados. 

Además de las elecciones a Presidente y a ambas Cámaras, también hubo 
elecciones a Jefe de Gobierno en el D.F. que fueron para el PRD y en los Estados 
de Guanajuato, Jalisco y Morelos para el PAN.  El 20 de agosto se celebraron 
elecciones en Chiapas ganadas por el PRD  y el 15 de octubre tuvieron lugar  
elecciones en Tabasco, para el PRI. 

En 2007 se celebraron en mayo elecciones estatales a Gobernador en Yucatán 
ganadas por el PRI y están previstas elecciones estatales en agosto en Baja 
California y en noviembre en Michoacán.  

 

2.2. Sector Público 

2.2.1. La organización administrativa del Estado 

La Constitución mexicana proclama un principio federal. Cada uno de los Estados 
de la República elige cada 6 años a un Gobernador (el Distrito Federal, a cuyo 
frente se encontraba un Regente nombrado directamente por el Presidente de la 
República, pasó a elegir, asimismo, un  Jefe de Gobierno  en julio de 1997).  En 
cada Estado se elige también cada 3 años un Congreso Estatal unicameral. Al 
mismo tiempo los Presidentes Municipales en todos los Estados de la República 
son elegidos cada 3 años (hay un total de 2.397 presidencias municipales). 

2.2.2. La Administración Económica y Comercial 

Los principales Organismos Públicos son los siguientes: 

- Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Subsecretaría de Ingresos. 

Subsecretaría de Egresos. 

Oficialía Mayor. 

Procuraduría Fiscal de la Federación. 

Tesorería de la Federación. 

Órganos Desconcentrados: Servicios de Administración 
Tributaria, Servicio de Administración de Bienes Asegurados, 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 

- Secretaría de Economía  

Subsecretaría de Normatividad, Inversión Extranjera y Prácticas 
Comerciales Internacionales. 

Subsecretaría de Industria y  Comercio.  

Subsecretaría de Negociaciones Comerciales Internacionales. 
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Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. 

-Secretaría de Energía. 

-Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

-Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

-Secretaría de Turismo. 

-Comisión Federal de Electricidad encabezada por el Director General Alfredo Elías 
Ayub. 

-Petróleos Mexicanos cuyo Director General es Jesús Reyes- Heroles. 

-Comisión Nacional de Agua de la que es Director General José Luis Luege. 

-Comisión Reguladora de Energía de la que es Presidente Francisco Javier Salazar 
Diez de Sollano 

--Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT):  hasta ahora aglutiba las 
funciones de promoción de inversiones y de comercio exterior con las de banco de 
desarrollo y financiación del seguro de crédito a la Exportación.  A partir de 2007 se 
está planteando un cambio en las funciones de este organismo  

-Nacional Financiera (NAFIN). Mario Laborin es actualmente el Director General de 
tanto de Bancomext como de Nafin.  

-Banobras cuyo Director General es Alonso García Tamés. 

-Comisión Federal de Competencia presidida por  Eduardo Pérez Motta. 

- Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática  cuyo Director General es 
Gilberto Calvillo Vives. 

Cabe señalar también que los 31 Estados de la República junto con el Distrito 
Federal tienen competencias en promoción de comercio e inversiones en sus 
demarcaciones, a través de las acciones de sus respectivas Secretarías de 
Desarrollo Económico. 

2.2.3. El Banco Central 

El Banco de México es autónomo en el ejercicio de sus funciones y en su 
administración. Su objetivo prioritario es procurar la estabilidad del poder adquisitivo 
de la moneda nacional. El Banco de México regula los cambios, así como la 
intermediación y los servicios financieros, contando con las atribuciones de 
autoridad necesarias  para llevar a cabo dicha regulación y asegurar su 
observancia. Está presidido por el Gobernador Guillermo Ortíz Martínez (reelegido 
en diciembre 2003 para un periodo de 6 años) y cuatro subgobernadores, aunque  
por el momento (abril 2007) una plaza está vacante: Guillermo Güemez, José Julian 
Sidaoui y Everardo Elizondo. 

2.2.4. Empresas Públicas 

Las dos empresas públicas más representativas en México son PEMEX y la  
Comisión Federal de Electricidad (CFE). La CFE ofrece el servicio de energía 
eléctrica en la mayor parte del país, con excepción del Distrito Federal y algunas 
poblaciones cercanas a éste, donde el servicio está a cargo de Luz y Fuerza del 
Centro y es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. PEMEX, por su parte, es la empresa más grande de México y 
una de las diez más grandes del mundo. Las actividades de Pemex abarcan la 
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exploración y explotación de hidrocarburos, así como la producción, 
almacenamiento, distribución y comercialización de productos petrolíferos y 
petroquímicos. De conformidad con la legislación mexicana, estas actividades 
corresponden en exclusiva al Estado, por lo que Pemex es un organismo público 
descentralizado.   

 
3. ESTRUCTURA ECONÓMICA

El Producto Interno Bruto (PIB) experimientó un crecimiento del 4,8% en términos reales durante 
2006 respecto al año 2005, el más alto en la administración del ex Presidente Vicente Fox (2000-
2006). No obstante, el promedio de crecimiento en el sexenio pasado ha sido moderado ( 2,2% de 
promedio anual). 

3.1. Sector Primario 

El sector agropecuario aportó el 3,9% del PIB nominal en 2006, con un monto de 318.158 
millones de pesos corrientes y registró una variación del 4,8% real  en relación con el año 
2005. 

 

Agropecuario y Silvícola  

Las grandes diferencias sociales y económicas del país no pasan desapercibidas en este 
sector que mantiene a 34 millones de personas – la población más pobre de México-,  y en 
el que se diferencian claramente: 

- un segmento poco desarrollado con escasa mecanización, que utiliza sistemas de 
cultivo tradicionales para cultivos de subsistencia y 

- un segmento floreciente, mecanizado a partir de la adquisición de equipos de alta 
tecnología dentro de explotaciones eficientes que además, orientan su producción a 
la exportación. 

La superficie cosechada en el año 2006  fue de 13,7 millones de hectáreas (de un territorio 
del que se estiman 23 millones de hectareas cultivables), destacando el 52,6% para maíz en 
grano, el 12,4% para frijol, el 11,2% para sorgo en grano, el 5,6% para avena forrajera y el 
4,5% para trigo en grano. 

En volumen, la producción agrícola en 2006 fue de 60.025.264 toneladas, siendo de maíz 
en  grano 21.615.622 toneladas, de maíz forrajero 9.395.416 toneladas, de avena forrajera 
9.791.307 toneladas, de sorgo en  grano 5.347.113 toneladas y de trigo grano 3.242.297 
toneladas, entre otros. 

La balanza comercial de agricultura presentó un déficit en 2006 de 270 millones de dólares, 
un 67% mayor al registrado en 2005. Las exportaciones se situaron en 5.621 millones de 
dólares, con una variación del 15,7% respecto del año anterior, destacando por orden de 
importancia  flores e injertos, cítricos y café crudo en grano. Las importaciones, por su parte,  
sumaron  5.891 milones de dólares, 17,3% superior a la cifra de 2005.  

La política agropecuaria del país enfrenta dos grandes retos:  por un lado, se reconoce la 
mínima rentabilidad de los cultivos tradicionales, y por otro lado, la incapacidad técnica para 
elevar la competitividad del campo mexicano, en el que el 85% de los campesinos no tienen 
más de cinco hectáreas de terreno cultivable, y entre ellos, el 90% no llega a las tres.  

 

Ganadería 
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La actividad ganadera se practica a lo largo y ancho del país en unidades productivas de 
diferentes características. La ganadería bovina destaca por su importancia comercial. Se 
practica de forma extensiva fundamentalmente en el norte del país, concentrado en los 
estados de Chihuahua, Durango, Sonora, Tamaulipas y Zacatecas, exportándose una 
importante cantidad de cabezas de ganado  a Estados Unidos. En el centro de la República 
y en la llanuras tropicales de Veracruz, Tabasco y Chiapas, así como en el Estado de 
Oaxaca, la ganadería se orienta, principalmente, a satisfacer la demana interna. Las 
cabañas de caprino y ovino tienen también una gran importancia para el conjunto de la 
ganadería mexicana, ya que estas especies pueden vivir en zonas no aptas para el 
desarrollo de otras especies. Su importancia relativa viene dada por su aprovechamiento 
productivo  de leche, lana y carne.  

En este sentido, y en cuanto a la producción pecuaria en México se refiere, se produjeron en 
2006 9.998 millones de litros de leche bovina y 162 millones de leche de origen caprino, 
además de 1.585 millones de toneladas de carne de bovino, 1.112 millones de toneladas de 
carne de porcino y 2.419 millones de toneladas de carne de pollo así como 2.074 millones 
de toneladas de huevo. El inventario ganadero, según últimos datos disponibles de 2004, 
estimaba 31,2 millones de cabezas de ganado bovino, 15,17 millones de porcino, 7,08 
millones de ovino, 8,85 de caprino así como 271 millones de aves productoras de carne y 
160 millones de aves productoras de huevo. 

La balanza comercial de ganadería y apicultura marcó un deficit en 2006 de 197 millones de 
dólares, sumando las exportaciones  754 millones de dólares y las importaciones  952 
millones. 

 

Pesquero 

El comportamiento cíclico de la producción pesquera mexicana es habitual, condicionada 
por factores climatológicos principalmente. No obstante, los altos costes, la falta de 
regulaciones y de un mayor fomento a la inversión, también han limitado un crecimiento 
sostenido en la actividad, así como su competitividad. Así, aunque en México hay 
abundancia de recursos pesqueros y variedades marinas, esta rama sólo participa en un 1% 
en el PIB y la producción pesquera de México presenta cierto estancamiento. 

La extensión del litoral mexicano es de 8.475 Km. en la costa del Pacífico y 3.294 Km. en  el 
Golfo de México y el Caribe. Esta amplitud territorial permite suponer una gran riqueza 
biológica que no siempre se traduce en riqueza pesquera, debido a problemas técnicos para 
la explotación, industrialización y comercialización de una gran variedad de especies.  

En México existen  108 puertos de los que  60 son  puertos pesqueros, de los cuales 26 se 
encuentran en el Pacífico y 34 en la región del Golfo y el Caribe. Más del 75% del total de 
las capturas se realiza en el litoral del Pacífico, el 18,45% en el Golfo y Caribe. 

Los principales estados productores de pescado son en orden de importancia: Sonora  
518.362 TM, Sinaloa con 209.625 TM, Baja California Sur con 181.831 TM, Baja California 
con 100.122 TM y Veracruz con 93.994 TM. En conjunto, estas cinco entidades aportaron el 
76,83% del total de la producción pesquera. 

En lo que respecta al volumen producido por especies, en 2003 (últimos datos disponibles), 
la sardina capturada para consumo humano directo e indirecto (industrial) tuvo un volumen 
de 541.308 TM (peso en vivo), de las cuales, 359.507 TM se destinaron para la 
industrialización. Le siguieron en orden de importancia el atún (153.041TM), el camarón 
(112.736 TM), el calamar (95.329TM) la mojarra y el ostión. En conjunto, estas especies 
absorbieron el 70,14% del total producido en dicho año , incluyendo los distintos usos del 
producto.  
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Ese mismo año se registraron 106.425 embarcaciones para la actividad pesquera, de las 
cuales, 102.807 son pequeñas embarcaciones (con eslora menor o igual a 10 metros y cuya 
actividad principal es la pesca comercial); mientras que las restantes 3.618 embarcaciones 
se dedican a la pesca de altura. De estas últimas, 2.407 se destinan a la captura del 
camarón, 990 a especies de escamas, 132 al atún y 89 a la sardina y anchoveta.  

Comercio exterior: la balanza comercial registró en el año 2006 un superávit de 307 millones 
de USD, -6,8% menor al nivel de 2005.  El total exportado alcanzó los 609 millones de 
dólares. Por lo general, el camarón es por mucho el principal producto pesquero de 
exportación, con una valor superior a los 352 millones de USD , lo que representó el 57,8% 
del valor total exportado de pescado y sus derivados. Las importaciones, por su parte, 
ascendieron a 302 millones de USD (más del 40% del total adquirido por México lo 
representaron pescados y filetes congelados, y mariscos en diferentes presentaciones).  

Perspectivas: La capacidad pesquera ha aumentado, tanto por la frecuencia como por la 
duración de las expediciones pesqueras; a pesar de ello, la actividad de captura aún no se 
encuentra sobreexplotada y puede mantenerse, al menos, en el corto plazo. De cualquier 
forma, se debe comenzar a adoptar medidas pertinentes en algunas especies, ya que éstas 
podrían alcanzar un agotamiento debido a la alta explotación. Entre las poblaciones más 
amenazadas se encuentran la oreja de mar y las anchoas de la costa occidental de la 
península de Baja California; los erizos de mar y calamares del Golfo de Campeche; el cobo 
rosado en el Caribe, y varias especies del lago de Pátzcuaro. En contraparte, varias 
poblaciones ofrecen posibilidades de desarrollo, en particular las sardinas de la costa 
occidental de la península de Baja California y, en el Golfo de California, el rabil, el calamar 
y los tiburones pelágicos. 

3.2. Sector Secundario 

El 95% del tejido industrial mexicano está compuesto principalmente por pequeñas y 
medianas empresas, caracterizándose por su estructura polarizada y desarticulada. Por un 
lado, se desarrolla un pequeño sector conformado por empresas altamente competitivas 
generalmente orientadas al mercado exterior y por otro, un gran número de empresas poco 
competitivas con carencias tecnológicas. Además, por razones de competitividad, las 
empresas exportadoras se encuentran poco vinculadas al resto del aparato productivo 
nacional. Las principales industrias manufactureras son la del automóvil, la química , la de 
productos metálicos, la de maquinaria y equipo, la eléctrica y electrónica, la alimentaria y la 
textil.  

En  2006 la Producción Industrial (incluye minería, manufacturas, construcción, electricidad y 
gas)  tuvo una  aportación al PIB de  2.197.336 millones de pesos corrientes (alrededor del 
26,7% del PIB). La actividad industrial  registró un crecimiento de 5% en términos reales en 
2006. Destacó sobre todo el crecimiento de la construcción con tasas en torno al 7%. La 
industria automotriz no ha tenido el impulso de años anteriores debido a una menor 
demanda externa aunque otras ramas industriales como alimentos y minerales no metálicos 
han retomado su dinamismo  

 

Minería 

México es un país con amplia tradición minera. El potencial que ofrece este país para la 
exploración y desarrollo de nuevos yacimientos es enorme. Se estima que dos terceras 
partes de la superficie del territorio presentan condiciones geológicas que hacen suponer la 
existencia de yacimientos de minerales metálicos y no metálicos, de los cuales sólo un 20% 
ha sido explorado. 
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El sector Minero en México registró en 2006 una variación positiva del 2,3%. En concreto , el  
PIB del sector minero alcanzó los 128.939 millones de pesos, lo que equivale al 1,6 % del 
PIB global. 

Durante 2006, la industria minera mexicana produjo 7.000 millones de dólares, colocándose 
entre los primeros diez lugares de producción mundial en 15 minerales. Entre estos 
minerales destacan el zinc, el cobre, la florita y la plata, metal del cual México es el segundo 
productor más importante a nivel mundial. 

En el aspecto jurídico, la minería mexicana se encuentra en una fase de apertura a la 
inversión privada nacional y extranjera en las actividades de exploración, extracción, 
beneficio e industrialización de metales y minerales. 

México es también un gran productor de petróleo. En 2006 la producción de crudo ascendió 
a unos 3.256 millones de barriles diarios, frente a los 3.333 barriles de 2005 o los 3.383 de 
2004, cuando se alcanzó la máxima producción histórica de crudo. Del total producido, 
1.793 millones de barriles diarios fueron  exportados. La exportación de petróleo alcanzó 
una marca histórica de 34.744 millones de dólares de ingresos durante 2006. 

 

Industria Manufacturera 

La industria manufacturera generó un PIB de 1.482.269 millones de pesos a precios 
corrientes; con ello este sector participó con el 18% del producto de la economía de 2006 y 
experimientó un crecimiento de 4,8% en relación con el año 2005.  

Dentro del sector de las Manufacturas, la División I Productos Alimenticios, Bebidas y 
Tabaco aportó el 28.5% del PIB total manufacturero; la División II Textiles, Prendas de Vestir 
e Industria del Cuero el 5.5%; la División III Industria de la Madera y Productos de Madera el 
2%; la División IV Papel, Productos de Papel, Imprentas y Editoriales el 3.5%; la División V 
Sustancias Químicas, Derivados del Petróleo, Productos de Caucho y Plásticos el 15.2%; la 
División VI Productos de Minerales no Metálicos, excepto Derivados del Petróleo y Carbón el 
6.5%; la División VII Industrias Metálicas Básicas el 6.7%; la División VIII Productos 
Metálicos, Maquinaria y Equipo el 29.3%, y la División IX “Otras Industrias Manufactureras” 
el 2.8% del PIB Nominal a valores básicos del sector en el año de referencia. 

 

Construcción 

El PIB de la Industria de la Construcción alcanzó un valor nominal de 469.344 millones de 
pesos en 2006, aportó el 5,7% del PIB global y registró una variación real del 6,9% en 
relación con el año 2005. 

La construcción ha sido uno de los sectores con mayor dinamismo en estos últimos años, 
apoyado, sobre todo, por un entorno económico estable.  

El valor de la obra construida en Edificación en General (viviendas, escuelas, edificios para 
la industria, comercio y servicios, hospitales y clínicas, y edificaciones para recreación y 
esparcimiento) representó más de 208.895  millones de pesos en 2006. En particular,  el 
mercado de la vivienda mostró unas ventas de medio millón de casas vendidas en 2006, 
cifra similar a la de 2005.  

A este desarrollo de la vivienda ha contribuido sin lugar a dudas la estabilidad 
macroeconómica a través de las reducciones en los tipos de interés y una mayor 
flexibilización en los esquemas crediticios y mejoras en las condiciones financieras, 
facilitando el acceso a la compra de inmuebles. En el ámbito financiero se otorgaron 
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750.000 créditos hipotecarios. El crédito destinado a vivienda creció más de un 28% en 
2006. 

Generación de Electricidad, Gas y Agua 

El PIB de la Generación de Electricidad, Gas y Agua, ascendió a  116,784 millones de pesos 
durante el año pasado, aportando el 1,4% del PIB total y registrando una variación del 5% 
en relación con el año 2005. 

3.3. Sector Terciario 

La evolución del sector servicios se ha caracterizado durante la última década por una 
creciente participación en la actividad económica del país. Coexisten una terciarización 
ligada a actividades de venta ambulante y la economía sumergida, con otra de tecnología de 
punta apoyando la actividad de las grandes multinacionales instaladas en el país.  

El Sector Servicios en su conjunto (incluye al comercio, restaurantes, hoteles, transporte, 
comunicaciones, servicios financieros y a los servicios comunales y personales, entre otros) 
sumó 5.803.881 millones de pesos corrientes y representó más del 70,6% del PIB global. 
Destacan los Servicios Comunales, Sociales y Personales con el 26% del PIB y los de 
Comercio, Restaurantes y Hoteles que aportaron el  21,2%. El resto de los servicios 
contribuyó con el 23,4% del producto total en el periodo de referencia, destacando los 
Servicios Bancarios Imputados  que llegaron a 101.621 millones de pesos, representando el 
1.2% del PIB . 

Se espera que ante la moderación esperada en la dinámica industrial, el sector servicios sea 
clave para amortiguar un menor crecimiento en 2007. 

3.4. Estructura empresaria 

El empresario mexicano participa de manera activa en numerosas asociaciones en defensa 
de los intereses sectoriales. Coexiste un importante sistema de cámaras con organizaciones 
empresariales de la patronal. 

En el sistema cameral destaca la separación entre las Cámaras de Comercio y las de 
Industria, agrupadas en dos confederaciones independientes, la CONCANACO y la 
CONCAMIN respectivamente. Hay que destacar el peso de la Cámara de Comercio de la 
ciudad de México, la CANACO, y de CANACINTRA (Cámara Nacional de la Industria de 
Transformación), que agrupan a casi todas las cámaras de industria, con las notables 
excepciones de Monterrey (CAINTRA) y Guadalajara (CAREINTRA). Interesa destacar que 
en 1996 se pasó de un sistema de afiliación obligatoria a otro de registro obligatorio (con 
una cuota mínima) y afiliación voluntaria.  

La cúpula empresarial, por su parte, se aglutina en torno al Consejo Coordinador 
Empresarial (CCE), al que pertenecen como asociadas todas las organizaciones de la 
patronal. El CCE fue constituido el 5 de agosto de 1976, y su objetivo primordial es coordinar 
las actividades de los organismos empresariales. En estos momentos su Presidente es  
Armando Paredes Arroyo. 

El CCE está constituido por seis organismos cúpula, que son instituciones líderes en cada 
una de sus áreas de acción:  

1. (CONCAMIN) CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS 

 ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

2.(CNA) CONSEJO NACIONAL AGROPECUARIO  

3.(CMHN) CONSEJO MEXICANO DE HOMBRES DE NEGOCIOS  
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4.(COPARMEX) CONFEDERACION PATRONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA  

5.(CCF) CONSEJO COORDINADOR FINANCIERO  

6.(AMIS) ASOCIACION MEXICANA DE INSTITUCIONES DE SEGUROS  

 

Además, el CCE tiene como invitados permanentes a CANACO- Cámara Nacional de 
Comercio de la Ciudad de México -y a CANACINTRA- Cámara Nacional de la Industria de la 
Transformación. 

Mientras el CCE suele actuar de manera muy institucional y oficialista, COPARMEX ha ido 
asumiendo un papel más crítico de la actividad gubernamental, en defensa de los intereses 
de la patronal.  Por otro lado, el CCE se apoya en cuatro centros de investigación que son: 
Centro de Estudios Sociales (CES), Centro de Estudios Económicos del Sector Privado 
(CEESP), Centro de Estudios Fiscales y Legislativos (CEFYL) y el Centro de Estudios del 
Sector Privado para el Desarrollo Sustentable (CESPEDES). 

El Consejo Mexicano de Hombres de Negocios (no confundir con el comité bilateral), por su 
parte,  es un club selecto al que pertenecen las treinta empresas más grandes del país. 

Otro organismo a tener en cuenta es el Consejo Empresarial Mexicano de Comercio 
Exterior, Inversión y Tecnologia A.C (COMCE) que  nació en 1999 de la fusión del CEMAI 
(Consejo Empresarial Mexicano de Asuntos Internacionales) y de CONACEX (Consejo 
Nacional de la Exportación). Hay que señalar que el COMCE no tiene todavía el nivel de 
organismo cúpula dentro del CCE.  

El COMCE, con un esquema de comités bilaterales con los países y regiones económicas 
más importantes, colabora de manera muy activa con el Gobierno en la atención a misiones 
de empresarios y organización de encuentros empresariales internacionales. Existe, así, un 
Comité Bilateral España-México muy activo, cuyos miembros, por parte española, son 
empresas del Consejo Superior de Cámaras de Comercio, y, por parte mexicana, son 
empresas socias del COMCE. La presidencia de este Comité Bilateral recae, en su sección 
española, en D. José María Baztarrica (Presidente de CAF); la sección mexicana es 
presidida por D. Valentín Díez Morodo (exvicepresidente de Grupo Modelo y Presidente 
también del COMCE)). Este Comité suele mantener con carácter anual la convocatoria de la 
Reunión Plenaria del Comité Empresarial Hispano-Mexicano (excepto en los años que 
coinciden con el cambio presidencial en México). 

3.5. Sistema Financiero 

Legislación básica 

Desde 1989 se llevaron a cabo diversas reformas en el sistema financiero, siguiendo los 
principios de desregulación, liberalización y privatización, buscando consolidar un nuevo 
modelo de formación de ahorro financiero que facilitara su aplicación a la inversión 
productiva y evitara así la excesiva dependencia del ahorro externo. 

La reforma se centró en los siguientes  aspectos: liberalización de tipos de interés, 
desaparición del encaje obligatorio y sustitución por un coeficiente de caja del 30%, 
renegociación de la deuda pública externa e interna y  autorización para la constitución de 
grupos financieros encabezados por un banco, casa de bolsa o sociedad de Leasing (Ley de 
Agrupaciones Financieras de 1989 y Ley para Regular las Agrupaciones Financieras de 
1990). 

Finalmente, en junio de 1990 se aprobó la reforma constitucional que restableció el régimen 
de banca mixta, iniciándose la privatización de los 18 bancos existentes, bajo la conducción 
de un Comité de Desincorporación constituido por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
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Público. El proceso concluyó en 1992 y a partir de 1993 la SHCP autorizó la apertura de 
nuevos bancos. 

Más adelante, durante el gobierno de Ernesto Zedillo (1994-2000), el Congreso de la Unión 
modificó, a propuesta del Ejecutivo federal, diversos ordenamientos legales, entre ellos, en 
1998,  la Ley de Protección al Ahorro Bancario y se creó el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario (IPAB), un organismo descentralizado de la administración pública federal  
que sustituyó al Fondo Bancario de Protección al Ahorro (FOBAPROA) y cuyas funciones 
son las de administrar el  nuevo sistema de protección al ahorro y los programas de apoyo y 
saneamiento de las instituciones financieras.    

Además, tras la crisis desencadenada en 1995 se han ido tomado medidas adicionales para 
fortalecer el sector y otorgarle un marco legal más adecuado aprobándose nuevas leyes y  
modificándose disposiciones y normativas existentes. Entre ellas podemos destacar la 
aprobación de nueva legislación en materia de quiebras y de suspensión de pagos y las 
garantías  y modificaciones en la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley Orgánica de la 
Sociedad Hipotecaria Federal, la Ley de Regulación de Agrupaciones Financieras y la Ley 
que crea el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros (que sustituye al patronato 
del Ahorro Nacional), la nueva Ley de Sociedades de Inversión, la Ley del Mercado de 
Valores (aprobada en 2006) y la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de 
Crédito. Además,  desde  2003 quedó establecido el sistema de alertas tempranas que 
permite determinar en todo momento el grado de solidez financiera y operativa de todas y 
cada una de las instituciones de crédito del sistema  y comenzaron a definirse los sistemas 
de evaluación de los riesgos operativos de los bancos. Una de las novedades fueron los 
lineamientos que exigió la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través de la  Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, para que las entidades de ahorro y crédito popular puedan 
funcionar como instituciones financieras formales.  

Por otra parte, se está integrando en una sola base de datos la información y requerimientos 
regulatorios del sector. 

Estos cambios legislativos han favorecido una serie de operaciones de fusión entre 
instituciones de crédito consolidándose y fortaleciendo el actual sistema bancario. Además 
los bancos mexicanos tendrán que acogerse a los estrictos parámetros establecidos por el 
Acuerdo de Basilea II.  

También se han hecho esfuerzos por fortalecer la capacidad reguladora y supervisora del 
gobierno a partir de la creación en 1995 la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV),  integrando la Comisión Nacional Bancaria y la Comisión Nacional de Valores en 
una sola institución. De acuerdo a esta ley la CNBV tiene, entre sus principales funciones, 
las de regular y supervisar a las entidades financieras. 

 

Descripción General del Sistema Financiero 

Antecedentes: Crisis del Sector Bancario (1995) 

Durante la privatización de la banca comercial durante 1991 y 1992, después de una década 
de propiedad estatal, se permitió la creación de grupos financieros proliferando las casas de 
bolsa, casas de cambio, sociedades de leasing y factoring y compañías de seguros.  

Por otro lado, al amparo del Tratado de Libre Comercio de América del Norte  (TLCAN), que  
entró en vigor en 1994, México permitió a las instituciones financieras de EEUU y Canadá 
establecerse a través de sus filiales, aunque se establecieron límites individuales y 
agregados de participación. Esta oportunidad fue aprovechada por BBVA y Santander para 
iniciar sus primeras inversiones en este mercado.  
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En 1995, la depreciación de la moneda, la escasez de liquidez en divisas y la fuerte 
contracción de la actividad económica y de la demanda de crédito como consecuencia de la 
crisis económica, incrementaron el costo de los fondos disponibles para los bancos, al 
mismo tiempo que redujeron la capacidad de reembolso de los préstamos por parte de los 
deudores.  

A medida que disminuían la rentabilidad y los ratios de capitalización, el riesgo de una crisis 
sistémica, condujo a las autoridades a lanzar un conjunto de programas destinados a 
atenuar la presión sobre el sistema financiero y a garantizar la seguridad de los depósitos, al 
tiempo que se reforzaban el control y la regulación, por ejemplo, haciendo más estrictas las 
exigencias de las reservas.  

Las autoridades desarrollaron tres tipos de programas diferentes: 

1- Programas de apoyo a deudores (ADE): incluían principalmente incentivos a la 
reestructuración de la deuda. Los vencimientos de los préstamos fueron ampliados y la tasa 
de interés real fue fijada mediante un mecanismo de indiciación basado en las UDIS 
(unidades de cuenta indiciadas a la inflación). El programa UDI se aplicó originalmente a los 
préstamos hipotecarios, a los préstamos a los gobiernos estatales y locales, y a los 
préstamos comerciales, pero fue extendido a los préstamos comerciales en divisas.  Otro 
programa ADE fue diseñado para los pequeños deudores, con el fin de otorgarles un 
incentivo para que siguieran pagando el servicio de la deuda, e incluía una reducción 
inmediata de los tipos de interés y la posibilidad de reestructuración en UDI.  

2- Intervención de ciertos bancos: a partir de  1995, 13 bancos fueron intervenidos (Unión; 
Cremi; Banpaís; Obrero;Oriente Centro; Interestatal; Inverlat; Sureste; Capital; Promotor del 
Norte; Anahuac; Industrial y Confía). A finales de 1998, muchos habían sido cerrados o 
vendidos, después de haber sido recapitalizados y de haberse limpiado su cartera de 
préstamos vencidos. Estos préstamos fueron comprados por el organismo público 
responsable de los problemas de insolvencia de los bancos (FOBAPROA- Fondo Bancario 
de Protección al Ahorro-  que se transformó en 1998 en el IPAB- Instituto para la Protección 
del Ahorro Bancario).  

3- Consolidación de los otros bancos: En 1995 se puso en marcha el Programa de 
Capitalización Temporal (PROCAPTE), que inyectó capital al sistema bancario bajo la forma 
de obligaciones convertibles subordinadas. Otro programa incluía medidas de “capitalización 
permanente” para los bancos viables y consistía principalmente en la compra de préstamos 
netos por parte de FOBAPROA.  

Entre 1995 y 1997, las inyecciones de capital a través de los diferentes programas, 
totalizaron  cerca del doble del valor del capital del sistema bancario antes de la crisis, y la 
compra de préstamos se aplicaron a una cuarta parte de la totalidad de los préstamos 
vencidos en diciembre de 1994.  

Situación Actual 

A raíz de la crisis (1995), el sistema bancario se transformó, pues los 18 bancos privatizados 
por el gobierno de Carlos Salinas ( 1988-1994) fueron objeto de procesos de intervención 
y/o saneamiento por parte de las autoridades financieras mexicanas. Al cierre de diciembre 
2006, el saldo de los pasivos del IPAB ascendió a 788.000 millones de pesos, equivalentes 
al 7,62% del PIB frente al 13,7% que llegó al inicio de las operaciones del instituto. Desde 
diciembre 1999 al mismo mes en 2006, se han recuperado 106.000 millones de pesos, 
incluyendo cartera y activos. Quedan pendientes los procesos de liquidación de Quadrum, 
Anahuac,Capital y Atlántico y terminar los procesos de quiebra de Unión, Obrero, Oriente, 
Interestatal y Cremi. 
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Estos bancos privatizados se han consolidado en cinco instituciones de crédito: BBVA-
Bancomer; Banamex- Citibank; Santander- Serfin, HSBC-Bital Banorte y Scotiabank Inverlat. 
También es de destacar la creación de nuevos bancos como Banco Azteca de la mano del 
grupo empresarial TV Azteca- Electra que inició operaciones en octubre de 2002. En 2006 
se han autorizado un número superior de instituciones de banca múltiple que en otros años 
(i.e Bancoppel, Banco Wal-Mart de México, Banco Fácil etc…).  

Los bancos españoles ostentan una participación superior al 40%  de los activos y la cartera 
total del sistema bancario mexicano en la actualidad. En  total, se estima que 83% de la 
banca mexicana está en manos de extranjeros. 

La fotografía del sistema financiero mexicano ha cambiado mucho en los últimos años, 
cambio que se traduce también en datos estadísticos mucho más sólidos sobre la situación 
y solvencia del sistema bancario. Así, la información estadística que publica la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a diciembre de 2006 hace referencia a que el índice de 
morosidad en el sistema se sitúa en 1,99%, cuando en 2000 era de 5,8% , el índice de 
capitalización contra activos en riesgo 16,10% y el índice de cartera vencida, 1,8%           
(2,5% se considerado máximo según parámetros internacionales). Mientras que la solvencia 
se ha fortalecido, la penetración financiera ha permanecido relativamente estancada y sólo a 
partir de la segunda mitad del año 2003 comenzó a revertirse la tendencia de 
desintermediación del crédito que se observó entre 1995 y 2001. 

 

 Valoración de los servicios financieros a disposición de los operadores económicos 

La crisis del sector bancario y la restricción del crédito que se venía dando en México desde 
1995, ocasionó un cambio importante en las características del proceso de intermediación 
financiera. La importancia de las fuentes alternativas de crédito- como los proveedores, las 
empresas del mismo grupo corporativo y los bancos extranjeros y de desarrollo- ha 
aumentado y en cambio la de la banca nacional se ha reducido. 

Aunque la moneda mexicana y la economía en su conjunto han dado muestras de 
estabilidad y solidez en los últimos años, el crédito sigue sin despegar. La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores estima el  monto del crédito vigente concedido al sector 
privado entorno al 14,75% del PIB en 2006, lo que resulta un ratio muy bajo y comparable 
con las cifras de los años ochenta, aunque el crédito ha venido creciendo en los últmos años 
(16% en 2006), los aumentos más destacados están dentro del rubro de consumo y vivienda 
con subidas de dos dígitos, 39% y 30% respectivamente. En este sentido, la estabilidad 
macroeconómica, las condiciones externas favorables y los descensos en los tipos de 
interés en los mercados nacionales han contribuido a que el crédito directo haya aumentado. 

Por último, cabe señalar que la entrada de los bancos extranjeros está contribuyendo 
decisivamente a la modernización  y a la mejora de la calidad de los servicios financieros 
que se ofrecen en el país. 

3.6. Sector Exterior 

Comercio Exterior  

México es el primer país exportador de Iberoamérica y el decimoquinto a nivel mundial 
(según datos de la OMC y el décimo considerando la UE en su conjunto), consolidándose 
como una importante plataforma exportadora aprovechando los numerosos acuerdos 
comerciales de libre cambio que tiene firmados con otros países de la región.  

La balanza comercial registró en  2006 un déficit de 6.133 millones de dólares, mientras que 
el año anterior se ubicó en 7.558 millones.  
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Dos características destacan en el comercio exterior de México: el importante peso 
específico de la industria maquiladora en el comercio exterior mexicano (aproximadamente 
34% de la importación y 45% de la exportación), y la gran dependencia de Estados Unidos 
(origen del 50,9% de las importaciones mexicanas y destino del 84,7% de las exportaciones) 
lo que le convierte  en enormemente sensible a la coyuntura económica de su vecino del 
norte, donde, además, China se está consolidando como importante proveedor desplanzado 
a México. En este sentido, la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio con la Unión 
Europea el 1º de julio de 2000,  representa una privilegiada oportunidad para diversificar su 
comercio exterior. 

 

Las exportaciones 

Las exportaciones mexicanas alcanzaron los 249.292 millones de dólares en 2006, con un 
incremento anual del 16,6%. Las exportaciones no petroleras aumentaron un 15,7% 
mientras que las petroleras lo hicieron un 22,3%. La composición de las exportaciones de 
mercancías fue: 81,1% bienes manufacturados; 15,6% productos petroleros; 2,7% 
agropecuarios y 0,5% productos extractivos no petroleros.  

Entre los productos manufactureros destacan los incrementos de las ventas al exterior de: 
industria automotriz; alimentos; siderurgia; industria química y productos plásticos.  

Como clientes de México destacan: EEUU (84,7%), Canadá (2,07%), España (1,3%), 
Alemania (1,19%), y Colombia (0,85%).  

 

Las importaciones 

Con respecto a las importaciones, éstas alcanzaron los 256.130 millones, lo que significó un 
aumento del 3,7% con respecto al nivel observado en el mismo periodo del año anterior. La 
estructura de las importaciones fue la siguiente: 73,7% son bienes de uso intermedio; 11,9% 
bienes de capital y 14,4 bienes de consumo. 

Hay que señalar también el creciente peso específico de los bienes de consumo en la 
estructura de compras mexicanas al exterior.  

Las importaciones de productos recogidos en los capítulos 85, 84 y 87 concentran el 58% de 
las compras mexicanas al exterior.  

Como proveedores destacan: EEUU (50,9%), China (9,54%), Japón (5,97%), Corea del Sur 
(4,14%), Alemania (3,68%), Canadá (2,88%), Brasil (2,7%), Taiwan (1,94%), Malasia 
(1,75%), Italia (1,60%), España (1,42%). Así, España es el tercer cliente y el undécimo 
proveedor para México . 

Balanza de Pagos 

Durante 2006 la cuenta corriente registró un déficit de 1.853 millones de dólares, equivalente 
al 0,2% del PIB, el más bajo desde 1996. Los mayores ingresos por remesas y por las 
exportaciones petroleras son los principales responsables.  

Este saldo se  desglosó en saldos deficitarios para  servicios de factores (13.161 mill USD) y 
los servicios no factoriales ( 6.027 mill USD) y saldo positivo en las transferencias que 
ascendieron a 23.518 millones de dólares de los que gran parte se explica por las remesas 
de familiares en el extranjero. La cuenta de capital, por su parte, registró en el mismo 
periodo un superávit de 378 millones de dólares, destacando el flujo de inversión extranjera 
directa que ascendió a 19.037 millones de dólares.  

Al cierre de 2006 las reservas internacionales ascendieron a 67.680 millones de dólares. 



 

GUÍA PAÍS MEXICO 
ELABORADA POR LA OFICINA ECONÓMICA Y COMERCIAL DE ESPAÑA EN MEXICO 
  

21 

 

Inversión Extranjera Directa 

De acuerdo con las cifras proporcionadas por el Banco de México y la Secretaría de 
Economía, la inversión extranjera directa recibida por México en 2006 fue de 19.037 
millones de dólares.  

Pese a que el año 2006 no ha traído avances significativos en este rubro con respecto a 
2005, el informe anual de la UNCTAD, colocó a México en 2006 como el principal país 
receptor de IED de Ibero América y el noveno a nivel mundial, con un flujo superior a 18.000 
millones de dólares frente a los 16.000 millones de Brasil. No obstante, en ese mismo 
informe se resalta que México no fue capaz de aumentar la atracción de los flujos de IED 
durante 2006 al mantener prácticamente el mismo nivel de  captación que en 2005. 

Un aspecto a destacar es que se viene consolidando en los últimos años  un cambio en la 
estructura de la inversión extranjera que recibe México a favor de la inversión directa de 
largo plazo. Este cambio de estructura se debe en gran medida a la importante actividad 
que en materia de atracción de inversiones extranjeras lleva a cabo la administración central 
y cada uno de los gobiernos de los Estados; a la privilegiada situación geográfica del país y 
a los numerosos acuerdos de libre comercio de los que es parte (con el consecuente 
incentivo para la instalación de empresas de terceros países), así como a la existencia de 
una legislación abierta y a la firma de varios acuerdos de protección y promoción de 
inversiones, habiendo sido el APPRI con España el primero de este tipo. 

La distribución sectorial de la inversión de los principales países en México es 
aproximadamente la siguiente: EEUU (manufacturas 47,7%, servicios financieros 26,8%, 
comercio 11,7%, transporte y comunicaciones 5,2%). Holanda (manufacturas 63,2% 
destacando tabaco, aparatos electrodomésticos, celulosa y papel, servicios financieros 
13,2% y transportes y comunicaciones 7,2%). España (44,8% servicios financieros, 
manufacturas 16,9% destacando el sector automotriz, electricidad  9,3%, otros servicios 
principalmente profesionales 5,6% y comercio 2,5% principalmente alimentación). 

La Secretaría de Economía señala que EEUU es el principal inversor en el país con el  
61,9% de lo invertido en el período enero 2000-diciembre de 2006 con 85.491 millones de 
dólares. Le sigue España  con el 10,7% del total (14.848 millones),  Holanda con el 10,2% 
(14.158), Reino Unido con el 3,3% (4.572 millones), Canadá con el 2,5% (3.447 millones), 
Islas Vírgenes  con el 1,8% (2.542), Alemania con el 1,5% (2.123), y Japón con el 1,02% 
(1.421). La Unión Europea en su conjunto representa el 28,1% del total invertido en ese 
período. No obstante, consideramos que estas cifras  infravaloran la inversión española, ya 
que  algunas inversiones españolas podrían estar realizándose desde  otros países como 
EEUU y Holanda.  

Deuda Externa 

Al cierre de 2006 la deuda externa bruta  total de México ascendió a 116.700 millones de 
dólares (54.766 sector público; 61.934 total sector privado) lo que representa 
aproximadamente el 13,9% del PIB.  

Deuda externa del sector privado  

A diciembre de 2006 el saldo de la deuda externa del sector privado mexicano ( bancos y 
empresas privadas) ascendió a 61.934 millones de dólares (aproximadamente 7,3% del 
PIB). 

El sector privado no bancario, que representa el 86% del total de la deuda externa del sector 
privado, recurre principalmente al sector bancario y al mercado de capitales y en menor 
medida a la financiación relacionada con el comercio exterior “eximbanks”, proveedores   
etc... para financiarse. El sector privado bancario explica el 14% restante de la deuda 
privada.  
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Deuda Pública externa  

Durante la década pasada, e iniciando con la reestructuración de la deuda externa (Plan 
Brady), la política de deuda pública se ha manejado con mucha prudencia, acorde con la 
política de saneamiento de las finanzas públicas.  

La deuda pública representaba una pesada carga para las finanzas públicas al comienzo de 
la década de los noventa (deuda pública total neta, interna más externa, en 1990 el 58% PIB 
frente al 20,3% en 2006), dificultando la estabilidad y los avances de la economía; sin 
embargo, en los últimos años se han observado avances importantes en todos los 
indicadores de la deuda pública, favoreciendo no sólo  la posición de las finanzas públicas, 
sino también  la calidad de riesgo-país para México (mínimo histórico de 70 puntos base en 
junio de 2007 frente a 251 puntos base para Argentina y 145 puntos base para Brasil en la 
misma fecha). 

México obtuvo a principios de 2002, por parte de la agencia calificadora internacional 
Stándard & Poors, lo que se conoce como “grado de inversión” modificándose 
sustancialmente la percepción de los inversores extranjeros sobre el país. Actualmente 
Moody’s y Fitch han otorgado a México el grado de Inversión. Comenzando el año 2005, 
tanto la agencia Moody´s como Standard & Poor´s elevaron la clasificación de la deuda 
externa mexicana, con perspectiva estable.  En marzo 2007, y con motivo de la aprobación 
por parte del Congreso de la Reforma a la Ley de la Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, Fitch elevó la clasificación de la deuda de estable a positiva. 

Refiriéndonos más concretamente a la deuda externa bruta del sector público, cabe señalar 
que su saldo al cierre de 2006 se situó en 54.766 millones de dólares (47.247  millones 
deuda neta). En términos de PIB, la deuda pública externa bruta equivalió a cierre de año a 
6,1% (deuda neta 5,3% del PIB) . Este porcentaje es el más bajo en los últimos 42 años. 
Durante 2005 y 2006 se aceleró el proceso de transformación de deuda externa por interna 
con el objetivo de minimizar el costo financiero de la misma. Además, en 2006 , la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público llevó a cabo la compra de bonos mexicanos por 5.000 
millones de dólares y  la emisión  de un bono por la misma cantidad, cambiando deuda vieja  
por otra de mejores condiciones y plazos.  

En este sentido, es importante mencionar que el nivel de la deuda del sector público 
(interna+ externa) en México medido respecto al PIB continúa comparándose 
favorablemente en el contexto internacional gracias, entre otras cosas, al adecuado manejo 
por parte de las últimas administraciones, al situarse por debajo de los niveles que 
representan la mayoría de los países miembros de la OCDE. Aunque también es cierto que 
existe deuda derivada del rescate carreterro y del IPAB que no está reconocida como tal. 

 

Tipo de cambio 

En la economía mexicana probablemente el precio individual más importante es el tipo de 
cambio, que se encuentra desde finales de 1994 en régimen de flotación libre, pero sujeto a 
la estrecha vigilancia del Banco de México (BANXICO).  

En este sentido cabe señalar que en marzo de 2003 el Banco de México puso en marcha un 
mecanismo de venta de dólares para reducir el ritmo de acumulación de reservas 
internacionales. El mecanismo  no significa ninguna alteración del actual régimen cambiario 
de libre flotación  ya que no se utilizará  con el propósito de alcanzar o mantener un objetivo 
de tipo de cambio predeterminado sino de disminuir el ritmo de acumulación de reservas que 
alcanzaron máximos históricos a lo largo de 2005 y 2006. 

Tras el buen comportamiento del peso durante 2005, se esperaba que en 2006 la moneda 
mexicana se depreciara fruto de la subida de tipos en Estados Unidos y de un año electoral, 
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políticamente complicado. Frente a todas las expectativas que vaticinaban un tipo de cambio 
a final de año ubicado por encima de los 11 pesos por dólar, éste cerró en 10,9. No se 
esperan importantes presiones sobre el tipo de cambio en el corto plazo. 

4. MARCO PARA LA ACTIVIDAD COMERCIAL

4.1. Régimen de comercio exterior. Importaciones y Exportaciones 

La política de comercio exterior  mexicana que partía de un sistema muy proteccionista con 
elevados aranceles y en el que todas las importaciones estaban sujetas a licencia previa, ha 
liberalizado unilateralmente su régimen de comercio desde su adhesión al GATT en 
noviembre de  1986, bajo el principio de nación más favorecida.  

El número de mercancías para cuya importación era necesaria licencia se vió drásticamente 
reducido: el 98% de los artículos incluidos en el arancel mexicano están liberalizados. 

Todos los productos de importación han de ir acompañados de certificado de origen. Las 
licencias de importación, de ser exigidas, las expiden además de la Secretaría de Economía, 
la Secretaría de Salud o la de Agricultura.  

Por otro lado, la mayor parte de las importaciones no agrícolas están sujetas a derechos ad 
valorem que varían entre 0% y 20%, muy inferiores a los consolidados por México en la 
Ronda Uruguay (en torno a 35%), aunque hay algunos productos industriales como cuero y 
calzado y confección que están sujetos al 35% cuando son originarios de países con los que 
no exista firmado un Tratado de Libre Comercio. En lo que a productos agrícolas se refiere, 
las licencias y restricciones cuantitativas a la importación se convirtieron en aranceles 
equivalentes tras las negociaciones de 1994, estando vigentes tasas ad valorem  de hasta el 
260% para algunos productos, p.e. patatas 245% -fracción 07.01.90.99- (no obstante, las 
importaciones agrícolas sólo suponen en torno al 3% de las importaciones totales 
mexicanas).  

En este sentido hay que tener en cuenta que las importaciones originarias de la UE se 
benefician desde el 1º de julio de 2000 de desgravaciones arancelarias importantes al 
amparo del TLC UE-MÉXICO y que quedaron sin efecto las subidas arancelarias 
unilaterales establecidas en 1995 (para cuero-calzado y confección) y  en 1999 , tomando 
como base para la negociación y posterior desgravación los aranceles vigentes antes de las 
mismas. Cabe señalar que desde enero de 2007 todos los productos industriales originarios 
de la UE están  libres de arancel. 

Al margen de los aranceles vigentes en México hay que tener en cuenta que en los últimos 
años se han potenciado otros mecanismos de política comercial  destacando el desarrollo 
de la legislación antidumping y la promulgación en 1992 de la Ley de Metrología y 
Normalización, que establece normas de obligado cumplimiento para comercializar 
productos en este mercado, las NOM, y otras voluntarias, las NMX. 

Por último, en cuanto a la exigencia de autorización previa a la importación, persisten las 
licencias para algunos productos agrícolas, petróleo y sus derivados, vehículos de motor etc. 
Están prohibidas algunas sustancias químicas y drogas. 

La política de liberalización de las exportaciones ha sido mucho más flexible, reduciéndose 
la necesidad de licencia de exportación a algunos productos agrícolas, especies en riesgo 
de extinción y derivados del petróleo. En cuanto a la política de promoción de exportaciones, 
hay que señalar que es todavía incipiente. El banco encargado del fomento de las 
exportaciones ha sido hasta ahora BANCOMEXT financiando sus programas de apoyo con 
sus propios recursos, devengados por su actividad como banca de desarrollo. No obstante, 
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a partir de la segunda mitad de 2007, se espera poner en marchar un nuevo instituto 
promotor de comercio exterior, PROMEXICO. A  partir de entonces, BANCOMEXT centraría 
esfuerzos en la atención de las Mipymes desdicadas a la exportación. Por otro lado, 
Bancomext tmabién ofrece seguro de crédito a la exportación aunque en octubre de 2006, la 
compañía Española de Seguro de Crédito a la Exportación, CESCE, adquirió el 51% de 
Seguros Bancomext (Segumext) a través de una aportación de capital de su filial Consorcio 
Internacional de Aseguradores de Crédito (CIAC). El capital restante de la institución 
financiera permanecerá en manos de Bancomext. 

En el ámbito multilateral, resulta notable la apuesta mexicana por esquemas librecambistas 
de integración regional que están permitiendo que se consolide como plataforma 
exportadora. Pese a ello,  en  2006 el 84,76% de la exportación y el 50,92% de la 
importación (aunque este porcentaje está bajando consistentemente) tienen como destino y 
origen EEUU y la mayor parte de los flujos de inversión proceden también de ese país.  

Régimen de Importación 

En la página de aduanas de México ( www.aduanas.sat.gob.mx) se puede consultar el 
documento llamado “Guía de Importación” que puede ser de gran ayuda.  

Marco jurídico 

El régimen de importaciones en México tiene su fundamento jurídico en el artículo 131 de la 
Constitución Mexicana, del que derivan la Ley de Comercio Exterior, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación -DOF- el 27 de Julio de 1993 (con algunas modificaciones 
posteriores); la Ley Aduanera de 15 de Diciembre de 1995 ( con moficiaciones posteriores) y 
el Reglamento de la Ley Aduanera. A estas leyes hay que añadir, la Ley del Impuesto 
General de Importación y Exportación (2002), la Ley de Impuestos Especiales sobre 
Producción y Servicios (1980), la Ley del IVA (1978), el Código Fiscal de la Federación 
(1981) así como las  diversas misceláneas fiscales y de comercio exterior que  modifican 
disposiciones de las citadas leyes y que se publican en el Diario Oficial de la Federación 
todos los años. 

Personas autorizadas a importar 

Las personas físicas o jurídicas que deseen importar están obligadas desde Agosto de 1992 
a incorporarse al Padrón Nacional de Importadores de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP). El número con el que se identifica al importador en dicho registro es el RFC 
(Registro Federal de Causantes). Además, para la importación de ciertos productos se 
necesita estar inscrito en padrones sectoriales. 

Regímenes de importación. 

 Los regímenes de importación existentes en México son: 

-  Definitivo (entrada de mercancías para permanecer en el país de forma indefinida). 

- Temporal (para retorno en el mismo estado o para su transformación en maquila y 
posterior exportación). 

- Depósito Fiscal (mercancías almacenadas en Almacenes Generales de Depósito 
autorizados). 

-  Tránsito Interno (régimen especial para el traslado de las mercancías bajo control fiscal de 
una aduana a otra). 

Hay que señalar que, dentro del Régimen de Importación Temporal de Mercancías (artículo 
75 de la Ley Aduanera), se contemplan los siguientes casos: 
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- Las mercancías destinadas a ferias o exposiciones se podrán introducir bajo este régimen, 
siendo un año el límite establecido.  

- También se admite para muestras y muestrarios un período máximo de seis meses. Hay 
que mencionar que por el momento el Cuaderno ATA, para efectos prácticos, no es 
reconocido por las autoridades aduanales mexicanas como documento válido para 
acompañar a las importaciones temporales. 

En lo que concierne a ferias y convenciones, la SHCP prevé la posibilidad de autorizar 
temporalmente el régimen de depósito fiscal a los locales sede de exposiciones 
internacionales, por lo que aquellas en las que la presencia extranjera es significativa 
pueden disponer de esta autorización, lo cual simplifica significativamente los trámites, en 
caso de querer realizar una importación temporal. Esta autorización deberá fundamentarse 
en un oficio de la citada Secretaría. 

Por último, cabe mencionar que en México no existe el régimen de zonas francas. 

 

Impuestos a la importación 

La base gravable de los impuestos es el valor en aduana de las mercancías (precio CIF), 
calculado de acuerdo a los principios de valoración de la Organización Mundial del 
Comercio. En el marco del TLCUE se establece que a partir del 2003 el valor en aduanas de 
las mercancías se establecerá en base al precio FOB, beneficio del que ya gozaban las 
mercancías procedentes de Canadá y Estados Unidos desde la entrada en vigor del TLCAN. 

A partir del 1 de abril de 2002 entra en vigor la nueva Ley de Impuestos Generales de 
Importación y Exportación, en la que se establece por un lado, que se incorporarán las 
modificaciones aprobadas por la Organización Mundial de aduanas al sistema Armonizado 
de Clasificación y Codificación de Mercancías y por otro, que todos los productos de 
exportación deberán ser clasificados a 8 dígitos, con fracciones arancelarias idénticas a las 
utilizadas para la importación de mercancías.  

Los impuestos a la importación en México son los siguientes: 

- General (Tarifa Arancelaria) para  productos industriales provenientes de países con los 
que no existe firmado ningún acuerdo de libre comercio: en la mayor parte de los casos, 
entre el 10 y el 20 %.(excepciones como textiles y calzado, 35%), para productos agrícolas 
el arancel puede alcanzar en algunos casos hasta el 260%, p.e. patatas 245%. 

- IVA: tipo general del 15 %. 

- Derecho de Trámite Aduanero: 8 al millar con un mínimo que se actualiza cada seis meses, 
siendo vigente la cantidad aproximada de 202 pesos, alrededor de 18 dólares durante el 
primer semestre de 2007. 

- Impuestos Especiales sobre Producción y Servicios (IEPS): gravan importaciones de 
productos como tabaco, bebidas alcohólicas, gasolina, así como prestaciones de 
determinados servicios como la telefonía móvil. Este impuesto se causa, entre otros, por la 
producción, envase o importación de las bebidas alcohólicas en el momento en que sean 
producidos, envasados o importados y es de 60% para las bebidas alcohólicas con más de 
20 grados de contenido alcohólico (no obstante existe un decreto de 5 de marzo de 2002 
que rebaja ese tipo hasta el 50% mientras el citado decreto está en vigor)  para bebidas de 
más de 14 y hasta 20 grados un 30% y 25% para las bebidas con graduación de hasta 14 
grados. 

A estos impuestos habría que añadir cuotas compensatorias y medidas antidumping que se 
aplican a determinados productos importados que el gobierno mexicano considera se 
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realizan en condiciones desleales de comercio y que acarrean daño a la producción 
nacional.  

Franja y Región Fronteriza 

La actividad aduanera de las franjas  y regiones fronterizas es regulada por la Ley 
Aduanera, por su Reglamento, así como por la Ley del Impuesto General de Importación, La 
Ley de Impuesto General de Exportación y por la Ley de Comercio Exterior. Se entiende 
como franja fronteriza el territorio comprendido entre la línea divisoria internacional del norte 
del país y la línea paralela a una distrancia de 20 km y como región fronteriza los Estados de 
Baja California, Baja California Sur, Quintana Roo y la región parcial de Sonora, la franja 
fronteriza sur colindante con Guatemala, la franja fronteriza norte del país y los municipios 
de Cananea, Sonora, Salina Cruz Oaxaca y Comitán de Dominguez en Chiapas. Mediante 
Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial el 24 de diciembre de 1993 se creó el 
esquema arancelario de transición al régimen comercial general del país para el comercio, 
restaurantes, hoteles y ciertos servicios ubicados en la franja norte del país, que ha 
permitido que las importaciones relacionadas con dichos servicios se puedan realizar total o 
parcialmente desgravadas dentro de la propia franja; de igual forma también mediante 
Decreto Presidencial se estableció y reguló la franja fronteriza sur del país. También se 
estableció el esquema arancelario de transición al régimen comercial general del país para 
la industria, construcción, pesca y talleres de reparación  y mantenimiento ubicados en la 
región fronteriza y  se reguló la actividad aduanera y comercial de ambas franjas fronterizas 
de país. Dichos Decretos fueron actualizados y publicados en el DOF del 31 de diciembre de 
1998. Además el 31 de diciembre de 2002 se publicó el Decreto por el que se establecen las 
fracciones arancelarias que se encuentran desgravadas del Impuesto General de 
Importanción para la franja y región fronteriza norte. Sufre modificaciones el 3 de enero de 
2005 y el 27 de noviembre de 2006. No pagan impuestos al comercio exterior por la entrada 
al territorio nacional las mercancías que importen los habitantes de la franja fronteriza para 
su consumo, siempre y cuando sean de la clase, valor y cantidad que establezca la SHCP. 
También  existen condiciones diferenciadas para la importación de vehículos. 
 

Medidas no arancelarias 
a) Avisos, autorizaciones y permisos previos 
El aviso de importación es un escrito que se anexa a la solicitud aduanera en el que el 
importador simplemente notifica o “da aviso” a la Secretaría de Salud sobre la naturaleza, 
cantidad, valor, fecha de entrada y destino de las mercancías. Se trata de que la 
responsabilidad sanitaria, una vez que la mercancía se introduzca en el país, recaiga 
enteramente en el importador. Es válido para aquellos alimentos, bebidas, tabaco, productos 
de aseo y limpieza, perfumería y belleza, así como para las materias primas y aditivos que 
intervienen en su elaboración, que no necesiten autorización o permiso previo. 
 

También hay mercancías sujetas a una autorización previa a su importación, que son 
otorgados por la Secretaría de Economía. 
 

A continuación, se detallan las Secretarías ante las cuales se deben tramitar los principales 
permisos y autorizaciones para la introducción de los productos cuya importación esté sujeta 
a autorización, aviso o permiso previo y que debe tramitar el importador: 
- Secretaría de Economía 
 *Permiso de importación y algunas autorizaciones y cupos. 
 *Certificación de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas. 
- Secretaría de Agricultura,Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  (SAGARPA): 
 *Autorización para la importación de productos agrícolas, forestales y ganaderos. 
*Autorización para la importación de productos pesqueros 
- Secretaría de Salud (SS): 
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 *Autorización para la importación de equipo médico y medicamentos. 
 *Aviso sanitario en el caso de alimentos, bebidas y cosméticos. 
- Secretaría de Medio Ambiente (SEMARNAT): 
 *Autorización para la importación de materiales o residuos peligrosos, y para flora y fauna 
silvestre exótica. 
- Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA): 
 *Autorización para la importación de armas, municiones, partes y accesorios y algunos 
productos químicos. 
 

Notas: 
 - El importador tiene obligación de contratar a un agente aduanal  para el despacho de la 
mercancía, siempre que el valor de ésta sea superior a 1000 dólares estadounidenses. 
 - El importador debe hacerse cargo de la tramitación de los permisos o autorizaciones 
procedentes ante las autoridades gubernamentales con la documentación que para ello le 
proporcione el exportador. La experiencia del importador puede agilizar sensiblemente los 
trámites. 
b) Cupos. 
Cantidad máxima de un determinado producto que se permite importar. Se pueden 
instrumentar a través de permisos previos. 
 

Normalización y Certificación de Productos 

El sistema mexicano de normalización está regulado por la Ley Federal de Metrología y 
Normalización (LFMN) publicada en el Diario Oficial  de la Federación (DOF) el 1 de julio de 
1992. Esta Ley establece, entre otras, cuál es el proceso de normalización en México, las 
actividades de la Comisión Nacional de Normalización y de los Comités Consultivos 
Nacionales de Normalización e instrumenta el Programa Nacional de Normalización como 
eje central de todo el sistema.  

El Programa Nacional de Normalización es el instrumento informativo y de planificación que 
enlista los temas que serán desarrollados como normas oficiales mexicanas (NOM), normas 
mexicanas (NMX) y normas de referencia (NRF) durante cada año.  El Programa se integra 
con información proporcionada por los 22 Comités Consultivos Nacionales de Normalización 
encargados de la elaboración de las NOM; los 35 Comités Técnicos de Normalización  
Nacional y los 6 Organismos Nacionales de Normalización responsables de la elaboración 
de las NMX y los 2  Comités de Normalización para la elaboración de NRF. 

El proceso de normalización en México se lleva a cabo mediante la elaboración, expedición 
y difusión a nivel nacional de las normas que pueden ser de tres tipos principalmente como 
hemos visto anteriormente: 

1.- Norma Oficial Mexicana ( NOM): regulación técnica de observancia obligatoria expedida 
por las dependencias normalizadotas competentes a través de sus respectivos Comités 
Consultivos Nacionales de Normalización.  

2.- Norma Mexicana (NMX): elaborada por un organismo nacional de normalización, o la 
Secretaría de Economía, estableciendo reglas, especificaciones, atributos, métodos de 
prueba etc, que son de cumplimiento voluntario.  

3.- Las normas de referencia que elaboran las entidades de la administración pública de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 67 de la LFMN, para aplicarlas a los bienes o 
servicios que adquieren, arriendan o contratan cuando las normas mexicanas o 
internacionales no cubran los requerimientos de las mismas o sus especificaciones resulten 
obsoletas o inaplicables.  
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Dentro del proceso de normalización, para la elaboración de las normas nacionales se 
consultan las normas o lineamientos internacionales y normas extranjeras.  

El proceso de elaboración de las NOM lo inician las dependencias de la Administración 
Pública Federal (Secretarías) que llevan a cabo el anteproyecto de NOM. Las diversas 
secretarías pueden requerir a fabricantes, importadores, prestadores de servicios, 
consumidores o centros de investigación la información y datos necesarios para la 
elaboración de esos anteproyectos. Estos anteproyectos se someten a los Comités 
Consultivos Nacionales de Normalización que hacen sus observaciones a la dependencia 
que ha formulado el anteproyecto y finalmente elaboran el proyecto de NOM que se publica 
en el Diario Oficial de la Federación para comentarios de cualquier interesado en los 
siguientes 90 días. Una vez recogidos los comentarios y contestados uno por uno se 
procede a la aprobación de la NOM por el Comité de Normalización y se publica en el Diario 
Oficial de la Federación para que entre en vigor.  

La Certificación y verificación de las Normas Oficiales Mexicanas se realiza por las 
dependencias o los organismos de certificación, laboratorios de pruebas y de calibración y 
unidades de verificación acreditados.  La Secretaría de Economía deberá acreditar, previa 
aprobación de las dependencias competentes a las personas físicas o jurídicas para operar 
como organismos de certificación, laboratorios de prueba y unidades de verificación.  

Los productos que estén sujetos al cumplimiento de una norma determinadas tendrán que 
contratar los servicios de estos organismos de certificación, laboratorios de pruebas etc con 
objeto de conseguir la constancia que acredite que, efectivamente, el producto en cuestión 
cumple con todos los requisitos establecidos en la norma que le es de aplicación.  

La  página en Internet de la Dirección General de Normas (DGN) de la Secretaría de 
Economía ofrece amplia y exhaustiva información sobre la legislación aplicable en cuanto a 
normalización se refiere, el catálogo mexicano de Normas ( que ofrece el texto completo de 
las NOM y NMX vigentes clasificada por dependencia, rama de actividad económica, fecha 
de publicación en el DOF, tipo de normas y productos) también se incluyen los textos de los 
proyectos de NOM y NMX publicadas para consulta pública. En esa misma página se 
encuentra el Programa Nacional de Normalización y los listados de Comités Consultivos 
Nacionales, Organismos Nacionales de Normalización, laboratorios de calibración, 
laboratorios de pruebas, organismos de certificación, unidades de verificación etc.  

www.economia.gob.mx 
 

Medios de pago 

El  medio de pago más utIlizado es la transferencia vía electrónica (SPEUA). Se recomienda 
en el inicio de las relaciones comerciales utilizar la carta de crédito irrevocable y confirmada 
para operaciones de menos de un año comercial.  Es importante señalar que las garantías 
exigidas por la banca mexicana son elevadas en comparación a las requeridas en España, 
por lo que los importadores recurren en muchas ocasiones al crédito que les otorga 
directamente el proveedor. 

Puertos de Entrada 

También hay que tener en cuenta que la administración mexicana puede limitar el puerto de 
entrada para ciertas mercancías en virtud de modificaciones al anexo 21 de la Ley de 
Comercio Exterior que se publica cada año.  

 

Régimen de exportaciones 

Marco jurídico 
El marco jurídico que regula las exportaciones es el mismo que el mencionado 
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anteriormente para el caso de las importaciones. En este caso, hay que añadir los decretos 
que regulan los apoyos oficiales a la exportación, entre otros: Decreto que establece el 
Programa de Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación (PITEX), 
publicado en el DOF el 3 de Mayo de 1990; Decreto que establece la devolución de 
impuestos de importación a exportadores (DRAWBACK), publicado en el DOF el 11 de 
Mayo de 1995; Decreto para fomento y operación de Empresas Altamente Exportadoras 
(ALTEX), publicado en el DOF el 3 de Mayo de 1990; o el Decreto que establece los 
Programas de Promoción Sectorial (PROSEC) publicado en el DOF del 31 de diciembre de 
2000.  

Tanto en Bancomext como en la página de la Secretaría de Economía 
(www.economia.gob.mx, en la sección de industria y comercio o en la sección de 
negociaciones comerciales internacionales)  se puede encontrar amplia información sobre 
los programas de fomento a la exportación, los certificados de origen, los cupos ALADI, 
cupos TLCAN, TLCUE etc., por lo que se sugiere su consulta. 
 

Regímenes de exportación 

En la Ley Aduanera se contemplan los regímenes aduaneros de exportación temporal y de 
exportación definitiva. 
Impuestos a la exportación 
La exportación mexicana se beneficia de numerosos acuerdos comerciales internacionales 
con aranceles exentos, o en procesos de desgravación progresiva:  
-Tratados de libre comercio con 44 países 
          -1 de enero de 1994  TLC Amércia del Norte (México, EEUU, Canadá); 

         - 1 de enero de 1995 TLC con Bolivia; TLC con Costa Rica y TLC Grupo de los Tres      
(México,Colombia y Venezuela. No obstante, en noviembre 2006, Venezuela salió 
formalmente de este grupo);  

          - 1 de julio de 1998 TLC con Nicaragua; 

          - 1 de agosto de 1999 TLC con Chile;  

          - 1 de julio de 2000 TLC con la UE y TLC con Israel;  

          -15 de marzo 2001 TLC con el Triángulo del Norte (Guatemala, Honduras, El 
Salvador); 

          - 1 de julio de 2001 TLC con la Asociación Europea de Libre Comerciao (Islandia, 
Liechtenstein, Noruega y Suiza);  

         - 15 de julio de 2004  TLC con Uruguay, 

          - 1 de abril de 2005 Acuerdo de Asociación Económica con Japón.  

Además tiene firmados Acuerdos de Complementación Económica con países como 
Uruguay, Argentina, Brasil, Perú y Paraguay. 

-Sistema de Preferencias Generalizadas con numerosos países de Latinoamércia.  
-Acuerdos en el marco de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), de la que 
forman parte, además de México, Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, 
Perú, Uruguay y Venezuela. 
 
Permiso previo de exportación 

Distintas fracciones están sujetas a este permiso por parte de la Secretaría de Economía. 
Los motivos de  este requisito pueden ser: asegurar el abasto nacional, cumplir convenios 
internacionales, preservar especies en peligro de extinción o mantener canales únicos de 
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comercialización. 
 

Manifestaciones, autorizaciones y certificados 
Otras Secretarías ante las que se deben solicitar la tramitación de autorizaciones y 
certificados son: 
- Secretaría de Hacienda y Crédito Público: quienes exporten mercancías están obligados a 
presentar ante la Aduana una solicitud de exportación en la forma oficial aprobada por la 
SHCP. 
- Secretaría de Salud: manifestación de exportación (declaración de cumplimiento de 
requisitos sanitarios), autorización sanitaria para ciertos productos farmacéuticos, certificado 
de  libre venta (como garantía para productos de consumo humano). 
- Secretaría de Agricultura, Ganadería , Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación: certificado 
de exportación para productos forestales, autorización sanitaria para productos de origen 
vegetal, autorización zoosanitaria para productos de origen animal y productos pesqueros. 
- Secretaría de Medio Ambiente: manifestación para la exportación de materiales o residuos 
peligrosos. 
Es necesario realizar una solicitud de asignación de cuota ante la Secretaría de Economía 
en los casos de exportación  de determinados productos sujetos a este tipo de medidas en 
los diferentes acuerdos comerciales firmados por México.  

 

Principales apoyos a la exportación 

El Banco de Comercio Exterior (Bancomext), es el organismo oficial mexicano encargado de 
instrumentar programas de apoyo a la oferta exportable y desarrollar empresas de comercio 
exterior hasta este momento Para ello, ofrece financiación y apoyo para capital de trabajo, 
para el desarrollo tecnológico, la comercialización, el equipamiento y la importación de 
materias primas. Además, dispone de una red de oficinas en el exterior y de un Centro de 
Servicios al Comercio Exterior. Sin embargo, como se mencionó más arriba, se espera 
próximamente la entrada en funcionamiendo de un nuevo organismo encargado de estas 
tareas, ProMéxico. 

Existen programas especiales de apoyo (p.e. ALTEX, o Maquiladora), que incluyen mayor 
cobertura de financiación en los créditos otorgados por Bancomext, devolución inmediata del 
saldo del IVA a su favor o exención del pago del mismo, exención del pago del IEPS, 
facilidades aduaneras y otros. 
 

Además, existe el llamado Programa de Importación Temporal de Mercancías (PITEX), 
según el cual la empresa beneficiaria tiene derecho a importar temporalmente insumos, 
maquinaria, equipo y demás bienes que intervienen en el proceso productivo sin el pago de 
impuestos a la importación . Este programa ha sufrido algunas modificaciones y ahora sólo 
beneficia a las importaciones que se realizan en el marco del TLCAN. Para compensar a las 
empresas que formaban parte de este programa o el de maquiladora y que realizan 
importaciones fuera del TLCAN la Administración mexicana desarrolló los Programas de 
Promoción Sectorial (PROSEC). Los Programas de Promoción Sectorial (PROSEC) son un 
instrumento dirigido a personas morales productoras de determinadas mercancías, mediante 
los cuales se les permite importar con arancel ad-valorem preferencial (Impuesto General de 
Importación) diversos bienes para ser utilizados en la elaboración de productos específicos, 
independientemente de que las mercancías a producir sean destinadas a la exportación o al 
mercado nacional. Estos programas se establecieron en el Decreto por el que se establecen 
diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de diciembre de 2000 y que han tenido algunas reformas desde entonces. Este arancel 
preferencial se establece para productos específicos y sectores específicos entre ellos 
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automoción, material eléctrico y electrónico, y se gestionan ante la Secretaría de Economía. 
Cabe señalar que estos programas están sufriendo continuos cambios y modificaciones. 

Otro procedimiento para empresas no incluidas en un programa PITEX, pero que incorporen 
materias primas importadas a mercancías destinadas al mercado externo es el 
DRAWBACK, o devolución en efectivo de los impuestos pagados por la importación de estos 
insumos. 
 

Se sugiere consulta a la página de la Secretaría de Economía (www.economia.gob.mx). 

4.2. Regulación de Cobros y Pagos con el exterior 

El Banco de México (BANXICO) es el banco central del país.  

México goza de una amplia libertad de cambios. Se puede comprar y vender moneda 
extranjera en las casas de cambio autorizadas y en los bancos comerciales. Existen 
mercado de futuros del peso en Chicago y en la Ciudad de México.  

Las empresas pueden abrir cuentas de cheques y de depósitos en dólares en cualquier 
punto  del país, sujetas a un requisito de monto mínimo de apertura definido por los bancos 
comerciales y las personas físicas pueden contar con cuentas de cheques en dólares en 
localidades de la frontera norte.  

La transferencia de beneficios, regalías, dividendos y pagos por intereses , así como la 
repatriación de capitales son enteramente libres y no están siquiera sujetas a imposición 
específica, salvo la retención del impuesto sobre la renta cuando el obligado al impuesto no 
tenga domicilio en el país, rentención que no está sujeta a deducción. No existe control de 
cambios. 

4.3. Legislación sobre contratación pública. Criterios de Adjudicación de Contratos 
Públicos  

Las compras del sector público en México están regulados entre otros por el artículo 134 de 
la Constitución y la “Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas” y la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de enero del 2000 y que entraron en vigor el 4 de marzo de ese 
mismo año, así como por sus reglamentos.  

De acuerdo con estas leyes, se entiende por sector público lo siguiente: Unidades 
Administrativas de la Presidencia de la República; Las Secretarías de Estado, 
Departamentos Administrativos y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; La 
Procuraduría General de la República; Organismos Descentralizados; Empresas de 
participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el fidecomitente sea el 
Gobierno Federal o una entidad paraestatal y las entidades federativas con cargo total o 
parcial a fondos federales. 

En cuanto a la forma de contratación, ambas leyes prevén tres formas :  

a) licitación pública 

b) invitación a cuando menos tres personas 

c) adjudicación directa  

En cada procedimiento deben establecerse los requisitos y condiciones para todos los 
participantes, en particular, el tiempo y lugar de entrega, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales , anticipos y garantías. 

La Ley de Obras Públicas establece que el Gobierno mexicano efectúa sus compras a 
través de licitaciones públicas  que pueden ser : 
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- Nacionales cuando únicamente pueden participar personas de nacionalidad mexicana y los 
bienes a adquirir deben ser producidos en el país y contar por lo menos con un 50% de 
contenido nacional (Ley Adquisiciones). 
- Internacionales cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad  mexicana como 
extranjera y los bienes a adquirir pueden ser de origen nacional o extranjero (cabe señalar 
que una sociedad mercantil mexicana participada en un 100% por capital extranjero se 
considera de nacionalidad mexicana). Solamente se deberá llevar a cabo una licitación 
internacional cuando: 

      -Resulte obligatorio conforme a lo establecido en algunos tratados como el TLCAN. 

      -Previa investigación de la dependencia convocante, los contratistas nacionales no 
cuenten con la capacidad para la ejecución de los trabajos o  no sea conveniente en 
términos de precio. 

     -Habiéndose celebrado una licitación nacional, no se hubieran presentado propuestas. 

     -Así se estipule para las contrataciones financiadas con créditos externos otorgados al 
Gobierno Federal o con su aval. 

Sin embargo, la Ley establece que podrá negarse la participación de proveedores o 
contratistas extranjeros cuando no se tenga celebrado un Tratado con el país del cual sean 
nacionales, o ese país no conceda un trato recíproco a México en esta materia. 

Por lo que se refiere a la contratación, en la Ley de Adquisiciones se establece que el precio 
debe pactarse como fijo, sin embargo, en casos justificados, se podrán pactar decrementos 
o incrementos (por cambios en circunstancias de tipo general, ajenas a las partes). La Ley 
de Obras Públicas por su parte regula tres tipos de contratos: sobre la base de precios 
unitarios; a precio alzado o mixtos. Ambas leyes también establecen el contenido mínimo 
que deben contener los contratos. 

Tanto la Ley de Adquisiciones como la Ley de Obras exigen a los proveedores, en el 
momento de firmar el contrato, que garanticen los anticipos que reciban y/o el cumplimiento 
de los contratos. La forma más común para constituir garantías es a través de una fianza 
otorgada por una institución autorizada y puede usarse como garantía también el depósito 
en dinero u otras formas de garantía financiera equivalente que establezca la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (cartas de crédito irrevocables) o la obligación solidaria asumida 
por un tercero, que demuestre su idoneidad y solvencia (fideicomiso). Las garantías deben 
constituirse a favor de : La Tesorería de la Federación por actos o contratos que se celebren 
con sus dependencias; las entidades cuando los contratos o actos se celebren con ellas o a 
favor de las Tesorerías de los Estados y Municipios, cuando se trate de contratos 
celebrados con presupuestos federales. 

La difusión de las licitaciones se realiza por medio de las convocatorias que se publican en 
el Diario Oficial de la Federación los martes y jueves  (con excepción de los festivos 
oficiales). Además, se publican en el Diario de la entidad federativa, en el caso de que en 
ésta se vaya a  utilizar el bien o el servicio o ejecutar la obra. La Secretaría de la Función 
Pública (antes Secretaría de la  Contralaría y Desarrollo Administrativo) difunde la 
información correspondiente a las licitaciones públicas en el Sistema Electrónico de 
Compras Gubernamentales “COMPRANET”. La dirección electrónica es 
http://compranet.gob.mx y  en esta página se puede obtener amplia información sobre la 
legislación aplicable, las convocatorias de licitaciones incluidas las bases técnicas y 
económicas, se pueden consultar los fallos y las inconformidades e incluso se pueden hacer 
las inscripciones y pago de las bases en línea. 
 



 

GUÍA PAÍS MEXICO 
ELABORADA POR LA OFICINA ECONÓMICA Y COMERCIAL DE ESPAÑA EN MEXICO 
  

33 

 

La apertura de ofertas se lleva a cabo en dos etapas( art 37): la primera en la que se exhibe 
la oferta técnica y la segunda en la que aparece la oferta económica. La licitación se 
adjudicará a la propuesta que cumpliendo con todos los requisitos haya ofrecido el precio 
más bajo.  
 

En caso de que se detecten irregularidares en el proceso de compra, o se de alguna 
inconformidad con los resultados, las reclamaciones deberán dirigirse a la Secretaría de la 
Función Pública(SFP), Dirección General de Inconformidades, que es la única autoridad 
administrativa facultada para conocer y resolver inconformidades  en estos procesos de 
compra. Esto se puede realizar sin perjuicio de haber manifestado previamente esta 
inconformidad ante el órgano de control convocante. 
 

La inconformidad deberá presentarse por escrito o a través de medios remotos de 
comunicación electrónica que al efecto establezca la contraloría en un plazo no superior a 
10 días hábiles a partir de la fecha en que se origine o se tenga conocimiento del acto 
impugnado, a la siguiente dirección: SFP: Dirección General de Inconformidades.,Av. 
Insurgentes Sur nº 1735, Ala Sur,Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020 México D.F., Tel: 1454 
3000  

Por último, hay que tener en cuenta que el 28 de febrero de 2003 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se Establecen las Reglas para la Aplicación 
de las Reservas Contenidas en los Capítulos de Compras del Sector Público de los Tratados 
de Libre Comercio Susccritos por México en el que se establecen, entre otros,  las 
condiciones para la determinación y ejercicio de la "reserva permantente", aunque en la 
práctica no ha sido una medida que haya afectado a las empresas que participan en 
concursos públicos. 

4.4. La Distribución Comercial: Estructura y marco legal 

La base legal de la distribución comercial la podemos encontrar en el Código Civil, el Código 
de Comercio y la Legislación Mercantil. No obstante no todos los contratos están regulados. 
Los contratos típicos son aquellos que se encuentran regulados en la legislación, en cuanto 
a sus caracteristicas y contenido obligacional, en tanto que los atípicos son aquellos que 
carecen  de alguna regulación o disciplina en la legislación. La actividad comercial ha 
originado que estos contratos  atípicos se empleen por los comerciantes dando lugar a la 
existencia de contratos de distribución, suministro, agencia, etc. Al no tener una regulación 
específica sus características provienen de otros contratos típicos, pues se pueden hacer 
referencias a la compraventa mercantil, tratándose de la distribución o suministro  y a la 
comisión mercantil tratándose de la agencia, por dar algunos ejemplos. 

En la práctica en Mexico se utilizan estos contratos con base en los usos y prácticas 
mercantiles habituales, sin descuidar particularidades de otros contratos típicos, 
incorporandoles obligaciones contractuales expresamente reguladas en la ley. 

La ventaja de estos contratos es que al no existir una regulación legislativa permite la 
libertad contractual entre las partes, la cual principalemente en contratos comerciales no se 
encuentra limitada por la ley, respentando la voluntad de contratar de las partes. 

Principales centros comerciales 

En México, los principales  centros industriales y comerciales corresponden con las grandes 
ciudades, desde el punto de vista de su población y actividad económica: 

Ciudad de México o Distrito Federal (D.F.) y su Zona Conurbada. Es una de las ciudades 
más grandes del mundo, con una población de más de 20 millones de personas en la zona 
metropolitana. Ciudad de México es el centro comercial  y cultural del país. 
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Guadalajara,  capital del Estado de Jalisco, al oeste del país, tiene  una población  cercana 
superior a  los 1,6 millones de personas.  

Monterrey,  capital del Estado de Nuevo León, situada en el norte, cerca de la frontera con 
los EE.UU., es una importante ciudad industrial, con una población de 1,1 millones, 
aproximadamente.  

Puebla, capital del Estado del mismo nombre, situada en la parte central de la República, al 
este del Valle de México, con una población cercana a los 1,4 millones de personas. 

La red de distribución y comercialización en México 

Coexisten en México canales muy diversos, como son importadores directos, 
representantes, agentes de ventas, distribuidores,  detallistas, así como empresas 
subsidiarias de exportadores extranjeros.  

Al introducirse al mercado mexicano hay que considerar los elevados costes de distribución 
provocados principalmente por los elevados márgenes de distribución que aplican los 
intermediarios.  

A continuación se analizan algunas de las alternativa con las que cuenta un exportador para 
la distribución de sus productos en México:  

Los importadores / distribuidores son especialmente importantes para la venta de productos 
agroalimentarios y bienes de consumo. También se utiliza esta figura en la importación de 
maquinaria, pero generalmente, para  las líneas de productos más simples y de menor 
precio. 

Los distribuidores son vendedores independientes que compran y revenden los productos 
por su propia cuenta. A diferencia de los comisionistas, los distribuidores obtienen su 
beneficio de la diferencia entre el precio de compra y el de venta. Por otra parte, están 
expuestos a un mayor riesgo: absorben todas las pérdidas que resulten de la venta,  daño o 
defecto de las mercancías, así como de las quejas e impago por parte de los clientes. 

Un acuerdo de distribución puede parecer más ventajoso, pero hay que tener en cuenta que 
en este caso el vendedor extranjero se convierte en un proveedor sin capacidad de control 
sobre los precios, métodos de venta o cualquier otra política comercial desarrollada por el 
distribuidor. 

Representantes / Agentes de ventas: La elección de un representante / agente de ventas  
puede ser beneficiosa en la medida en que no requiere una inversión particular. Por otra 
parte, un representante puede poseer conocimientos sobre el mercado, las ventas, los 
requisitos de importación y transporte que a una compañía que opte por la venta directa le 
puede resultar difícil conseguir. 

La elección entre la venta directa y a través de representante/agente dependerá del tipo de 
producto y de la relación que cada compañía prefiera. Por lo general, los agentes son 
preferibles en caso de prestación de servicios o venta a grandes clientes, incluidas las 
administraciones federal, estatales y locales y bienes industriales de difícil o costoso 
almacenaje. Asimismo, el procedimiento más común para ventas directas de bienes de 
capital a usuarios finales consiste en vender a través de agentes que demandan en función 
de las necesidades de los compradores.  

Es necesario, en todo caso, prestar apoyo completo al representante para desarrollar o 
introducir la línea de productos en el mercado. 

Es importante tener en cuenta que según la Ley Federal de Trabajo, el agente puede ser 
considerado como un empleado de la empresa exportadora extranjera por los servicios que 
preste en México, con independencia de la nacionalidad o residencia del empleador. La Ley 



 

GUÍA PAÍS MEXICO 
ELABORADA POR LA OFICINA ECONÓMICA Y COMERCIAL DE ESPAÑA EN MEXICO 
  

35 

 

Federal de Trabajo establece que toda persona que realice ventas, bajo supervisión directa, 
se considerará empleado por la persona para la cual realiza las ventas.  

Franquicias: Las franquicias gozan de muy buena aceptación y creciente popularidad en 
México. La compañía extranjera cede el uso de sus derechos de propiedad intelectual, así 
como el know how, a cambio de regalías y otros pagos por la franquicia.  

Las franquicias constituyen un buen mecanismo para el control de la calidad a bajo coste. 
Asimismo, no conllevan un gran riesgo financiero; el franquiciatario adquiere el uso de los 
derechos y compensa al franquiciador por su uso.  

Dado que una franquicia supone el uso de una marca, ésta deberá registrarse previamente 
ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Al término del contrato y en caso de transferencia de know how, el franquiciatario podría 
convertirse en un competidor. Para mitigar este riesgo, se puede incluir una cláusula de no-
competencia en el contrato de franquicia. 

Por otra parte, las regalías percibidas de la contraparte mexicana serán gravadas en 
México. En virtud del Convenio entre España y México para evitar la doble imposición, el 
impuesto no podrá exceder del 10% del importe bruto de las regalías (art. 12.º, párrafo 2). 
No obstante las disposiciones del párrafo 2, si el receptor de las regalías está sometido a 
gravamen en España por las regalías, sólo tributará en España.  

Por último, el franquiciador deberá tener en cuenta las leyes de competencia mexicanas que 
penalizan las prácticas monopolísticas (fijación de precios, obligación de compra, etc.). 

Para ampliar información sobre el mundo de la franquicia en México consulte las siguientes 
páginas: Asociación Mexicana de Franquicias www.franquiciasdemexico.org y 
www.franquiciashoy.com. 

Venta directa a cliente final: La venta directa desde el país de origen al cliente final (tiendas, 
grandes almacenes, fábricas...) presenta algunas ventajas, como el ahorro de las 
comisiones de intermediarios y los costos que representa el  contratar personal local o abrir 
una oficina. Sin embargo, la empresa que se plantee esta modalidad deberá tener en cuenta 
algunos aspectos importantes: en primer lugar, que el comprador debe ser capaz de 
absorber volúmenes suficientemente grandes para que los costos de transporte no 
encarezcan demasiado el precio final del producto; en segundo lugar, tiene que estar en 
condiciones de realizar los trámites y cumplir los  requisitos  asociados a la importación.  

Por otra parte, el conocimiento del mercado y el establecimiento de contactos empresariales 
requieren una implantación real en el mercado. Es muy recomendable contar con asesoría 
legal y fiscal para evitar desarrollar actividades que pudieran considerarse establecimiento 
permanente, lo cual supondría estar sometido al impuesto sobre la renta. 

El comercio detallista en México: El comercio detallista en México está muy atomizado y 
extendido, aunque está inmerso en un proceso de cambio,  aumentando el peso de los 
grandes almacenes y cadenas.  En 2006 las ventas acumuladas en las cadenas miembros 
de la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales (ANTAD) sumaron 
un total de 400.000 millones de pesos, lo cual significó un crecimiento en términos reales de 
11%. La Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, ANTAD está 
formada 12,154 tiendas; 1,595 tiendas son de Autoservicio, 860 son Departamentales y 
9,699 son tiendas Especializadas, la superficie total de venta suma 11,119,770 metros 
cuadrados. 

La implantación de estos grandes centros se está produciendo en detrimento de la venta 
detallista tradicional. Sin embargo,  todavía hoy un 40% de las ventas, según estimaciones 
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de algunas fuentes, es realizado por pequeños comercios de carácter familiar y otra parte 
importante lo realiza el sector informal. 

Supermercados: el segmento de los supermercados está liderado en México por el gigante 
Wal-Mart (que integrabodegas Aurrerá, Sam´s Club, Wal-Mart, Superamas y otras tiendas 
como  Suburbias y  Vips) que compite con otros grupos como: Controladora Comercial 
Mexicana (Comerci, que en 2005 compró los 5 hipermercados de Auchan), Grupo Gigante, 
Soriana, y Chedraui (que en 2005 compró los 29 supermercados y los dos en construcción 
del grupo francés Carrefour que abandonó el país). Conjuntamente estas cinco compañías 
representaron el 80% de las ventas de este sector. 

Grandes almacenes: El sector está controlado por dos grandes cadenas:  Palacio de Hierro, 
(con 6 tiendas en Ciudad de México, 1 en el Estado de México, y 1 en Puebla y Nuevo León) 
y  Liverpool, que tiene una cuota de mercado del 45% con sus 61 tiendas (de éstas, la mitad 
operan bajo el nombre de Liverpool , 36 (principalmente en Ciudad de México) y las otras  
25 como Fábricas de Francia.  

Tiendas especializadas: La ANTAD (Asociación de Tiendas de Autoservicio y 
Departamentales) cuenta entre sus asociados a los negocios del sector minorista de México,  
incluyendo a  distribuidores de muebles y electrodomésticos, farmacias, tiendas de 
alimentación, etc.  

Mercado informal: Como ya se ha comentado anteriormente, el mercado informal tiene un 
gran peso en la economía, si bien su tamaño y crecimiento es difícil de evaluar. El INEGI en 
su cuenta satélite del subsector informal de los hogares estima que el subsector informal 
genera aproximadamente el 12,5% del PIB aunque las estimaciones de otros organismos 
dan cifras mucho más elevadas, por ejemplo, un 30% de acuerdo con el Consejo 
Coordinador Empresarial (CEE). En los “tianguis” o mercadillos (rastros), el consumidor 
encuentra todo tipo de productos: desde comida y alimentos hasta electrodomésticos, 
pasando por ropa, zapatos y un largo etcétera. 

Otros canales de distribución: La venta por catálogo, por televisión o a domicilio ha conocido 
en los últimos años un notable desarrollo. Asimismo, internet gana día a día terreno como 
canal de comercialización. Entre las empresas más destacadas en ventas por catálogo 
encontramos Avon, Jafra, etc.  

5. MARCO PARA LA INVERSIÓN

5.1. Legislación sobre Inversiones Extranjeras 

En el transcurso de los últimos años, México ha suprimido numerosas trabas a la inversión 
extranjera y ha promulgado un nuevo marco jurídico para la misma. La Ley de Inversión 
Extranjera (LIE) de 27 de diciembre de 1993 y su Reglamento de 8 de septiembre de 1998, 
establecen el marco regulador de la inversión extranjera en México. El organismo 
responsable de la aplicación de la LIE es la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
(CNIE) que depende de la Secretaría de Economía.  

Para los efectos de la LIE, se entiende por inversión extranjera: 

a) La participación de inversores extranjeros en cualquier proporción en el capital social de 

 las sociedades mexicanas. 

b) La realizada por sociedades mexicanas con mayoría de capital extranjero (para los 
efectos de la LIE se entiende por mayoría de capital extranjero cuando su participación es 
superior al 49% del capital social). 
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c) La participación de inversores extranjeros en las actividades y actos contemplados en la 
propia LIE. 

La Ley establece, también, las actividades que se encuentran restringidas para los 
extranjeros y aquellas en las que pueden participar libremente.  

Actividades reservadas al estado 

� Petróleo y demás hidrocarburos. 

�  Petroquímica básica. 

�  Electricidad. 

�  Generación de energía nuclear. 

�  Minerales radioactivos. 

�  Telégrafos. 

�  Radiotelegrafía. 

�  Correos. 

�  Emisión de billetes. 

�  Acuñación de moneda. 

�  Control, supervisión y vigilancia de puertos, aeropuertos y helipuertos. 

�  Las demás que expresamente señalen las disposiciones legales aplicables. 

Es importante mencionar que el Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera precisa el 
alcance de las áreas reservadas, por ejemplo, en el caso de electricidad, precisa que la 
cogeneración, el autoabastecimiento, la producción independiente, la producción para 
importación y exportación de energía y la pequeña producción de energía eléctrica, no se 
considerarán actividades reservadas al Estado. De manera similar, abre en otras actividades 
reservadas diversas áreas para la inversión extranjera.  

Actividades reservadas a mexicanos o sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de 
extranjeros 

�  Transporte terrestre nacional de pasajeros, turismo y carga, 

 sin incluir los servicios de mensajería y paquetería. 

�  Comercio al por menor de gasolina y distribución de gas licuado de petróleo. 

�  Servicios de radiodifusión y otros de radio y televisión, distintos de la televisión 
por cable. 

�  Uniones de crédito. 

�  Instituciones de banca de desarrollo, en los términos de la ley de la materia. 

�  La prestación de servicios profesionales y técnicos que expresamente señalen   
las disposiciones legales aplicables. 

Actividades y adquisiciones con regulación específica a extranjeros 

Para las áreas económicas que se indican a continuación, la LIE establece los 
porcentajes máximos de participación extranjera, y que no pueden exceder directa 
o indirectamente, salvo tratándose de inversión neutra, pues esta no computa 
para esos efectos: 

a)  Actividades con participación hasta el 10%: 
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�    Sociedades cooperativas de producción. 

b) Actividades con participación hasta el 25%: 

�   Transporte aéreo nacional. 

�   Transporte de aerotaxi. 

�   Transporte aéreo especializado. 

c)  Actividades con participación hasta el 49%: 

�    Instituciones de seguros. 

�    Instituciones de fianzas. 

�    Casas de cambio. 

�    Almacenes generales de depósito. 

�    Arrendadoras financieras. 

�    Empresas de factoraje financiero. 

�    Sociedades financieras de objeto limitado . 

�   Sociedades a las que se refiere el art. 12 bis de la Ley de Mercado de Valores        
de 1975. 

�  Administración de fondos para el retiro. 

� Fabricación y comercialización de explosivos, armas de fuego, cartuchos,   
municiones y fuegos artificiales, sin incluir la adquisición y utilización de    
explosivos para el consumo de actividades industriales y extractivas, ni la 
elaboración de mezclas explosivas para el consumo de dichas actividades. 

�  Impresión y publicación de periódicos para la circulación exclusiva en territorio 
nacional. 

.  Acciones series T de sociedades que tengan en propiedad tierras agrícolas, 
ganaderas y forestales. 

�  Pesca en agua dulce, costera y en la zona económica exclusiva, sin incluir 
acuicultura. 

�   Administración portuaria integral. 

�  Servicios portuarios de pilotaje a las embarcaciones para la navegación interior, 
en los términos de la ley en la materia. 

�  Sociedades navieras dedicadas a la explotación comercial de embarcaciones 
para la navegación interior y de cabotaje, con excepción de cruceros turísticos y la 
explotación de dragas y artefactos navales para la construcción, conservación y 
operación portuaria. 

� Suministro de combustible y lubricantes para embarcaciones, aeronaves y 
equipo ferroviario. 

�  Sociedades concesionarias en los términos de los artículos 11 y 12 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Actividades donde se requiere resolución favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras para que la inversión extranjera participe en una proporción superior al 49%: 

� Servicios portuarios de embarcaciones para realizar sus operaciones de 
navegación interior, tales como remolque, amarre de cabos y lanchaje. 
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� Sociedades navieras dedicadas a la explotación de embarcaciones 
exclusivamente en tráfico  de altura. 

� Sociedades concesionarias o permisionarias de aeródromos de servicio al 
público. 

� Servicios privados de educación preescolar, primaria, secundaria, media y 
superior, superior y combinados. 

� Servicios legales. 

� Sociedades de información crediticia. 

� Instituciones calificadoras de valores. 

� Agentes de seguros. 

� Telefonía celular. 

� Construcción de conductos para el transporte de petróleo y sus derivados. 

� Perforación de pozos petroleros. 

. Construcción, operación y explotación de vías férreas que sean vía general de 

 comunicación  y prestación del servicio público de transporte ferroviario. 

También se requiere resolución favorable de la CNIE en el caso de que la inversión 
extranjera pretenda adquirir más del 49% del capital social de sociedades mexicanas ya 
constituidas que realicen actividades no reguladas por la LIE cuando el valor total de los 
activos de las sociedades mexicanas de que se trate rebase el monto que determina la 
propia CNIE (ART 9). La Resolución General Nº7 de la CNIE publicada en el DOF del 7 de 
agosto de 2006 establece  que el monto del valor de los activos vigente es de 2.185 millones 
de pesos.   

Régimen de participación extranjera sin restricciones e inversión neutra 

En los casos no previstos en los incisos anteriores, la inversión extranjera puede participar 
en el capital social de una sociedad mexicana hasta en un 100% de dicho capital. 

Una excepción para que la inversión extranjera participe en actividades limitadas a 
extranjeros, es la que se efectúe a través de inversión neutra, y es definida por la LIE como 
aquella realizada en sociedades mexicanas o fideicomisos autorizados conforme a la LIE y 
no computará para determinar el porcentaje de inversión extranjera en el capital social de 
sociedades mexicanas. Por lo general este tipo de inversión solo se tiene contemplado para 
sociades anónimas y no para los otros tipos de sociedades. 

Cuando la inversión se da a través de un fideicomiso (deben ser autorizados por la 
Secretaría de Economía), se podrá emitir instrumentos de inversión neutra, conocidos como 
certificados de participación ordinarios (CPO’s) que confieren derechos pecuniarios a sus 
tenedores, y en algunos casos derechos corporativos limitados, sin que concedan a sus 
tenedores derechos de voto en las Asambleas Ordinarias de Accionistas. Estos esquemas 
de inversión se dan usualmente para colocaciones en el mercado de valores, pues es poco 
común observarlos en sociedades cerradas, aunque no esta prohibido para este tipo.  

Como se señaló anteriormente, la inversión neutra también puede efectuarse a través de 
acciones sin derecho a voto o con derechos corporativos limitados, previa autorización por 
parte de la Secretaría de Economía, y cuando sea aplicable de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (colocaciones en el mercados de valores mexicano). La forma de 
efectuar esta inversión es a través de la suscripción y pago de  acciones que se emitan de 



 

GUÍA PAÍS MEXICO 
ELABORADA POR LA OFICINA ECONÓMICA Y COMERCIAL DE ESPAÑA EN MEXICO 
  

40 

 

serie especial conocidas como “Neutras” o “N” que confieren a su tenedor derechos 
pecuniarios, pero no derecho a voto.  

Adquisición de bienes inmuebles 

Los extranjeros por regla general no tienen limitaciones para adquirir bienes inmuebles en la 
República Mexicana, salvo en la zona identificada como restringida. La adquisición fuera de 
esta zona restringida es libre con el único requisito de la obtención de un permiso ante la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, y aceptado el convenio de renuncia  a la protección de 
su Gobierno. Este convenio se conoce como “Cláusula Calvo”, y los fedatarios públicos lo 
solicitan para consignar las adquisiciones respectivas. 

Existe, por razones históricas, reglamentación especial para los extranjeros o sociedades 
mexicanas con inversión extranjera en la adquisición de bienes inmuebles en la zona 
restringida.  

La zona restringida está delimitada por una franja de 100 km a lo largo de las fronteras del 
país y de 50 km en las playas. En estas zonas los extranjeros o personas jurídicas sin 
cláusula de exclusión de extranjeros en sus estatutos no podrán adquirir el dominio directo 
de bienes inmuebles, salvo que dicha adquisición sea para actividades no residenciales y 
mediente el cumplimento de ciertos requisitos ante la Secretaría de Relaciones Exteriores 
aunque podrán adquirir derechos sobre bienes inmuebles para utilizarlos como vivienda 
cuando la compra se efectúe a través de fideicomisos que le permitirán tener el usufructo y 
control de la propiedad de un activo pero no su titularidad. 

Obligaciones de extranjeros ante la Comisión Nacional de Inversión Extranjera  

Los extranjeros y las sociedades en cuyo capital participa la inversión extranjera, deben 
cumplir diversas obligaciones ante la Secretaría de Economía a través del Registro Nacional 
de Inversión Extranjera (RNIE). Estas se refieren a la inscripción en el RNIE, avisos y 
modificaciones de la información, entrega de información anual, información trimestral sobre 
flujos y proporcionar información fiscal. 

5.2. Legislación mercantil 

Existen diversas formas reconocidas por la legislación mexicana para llevar a cabo 
proyectos de inversión extranjera que impliquen el establecimiento de una empresa, aunque 
son cuatro las mas usuales: 

1.Apertura de una Oficina de Representación 

Éstas se distinguen en dos tipos a efectos fiscales: 

a)Oficina de representación con ingresos: cuando la empresa matriz en España está 
legalmente establecida y reconocida jurídicamente en México. Se le otorga el tratamiento 
fiscal de un establecimiento permanente o base fija en el territorio mexicano. Estas oficinas 
realizan actividades empresariales de forma habitual o esporádica, entre las que se pueden 
incluir las actividades de promoción. 

b)Oficina de representación sin ingresos: En este caso la representación sin ingresos NO 
puede llevar a cabo actividades mercantiles. Se trata de oficinas que sirven de enlace entre 
México y España, y realizan actividades previas y auxiliares para actividades de la empresa 
matriz española.  

Si bien la Oficina de Representación sin ingresos no puede realizar actividades mercantiles, 
sí requiere para su funcionamiento de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 
que mantiene el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Lo anterior con objeto de que 
pueda abrir y mantener cuentas bancarias en la República Mexicana y cumplir sus 
obligaciones fiscales como retenedor del personal que emplee. También requiere de 
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inscripción en el Instituto Mexicano del Seguro Social y, en general, en las demás 
instituciones relacionadas con los trabajadores.   

Este tipo de oficinas no requieren de la obtención de ninguna autorización, ni registro alguno 
ante la Secretaría de Economía. 

Los pasos a seguir para el establecimiento de la oficina son que se protocolicen ante Notario 
Público los estatutos sociales de la entidad española, así como de los apoderados que 
realizarán actividades en México. Estos documentos servirán principalmente para 
presentarlos ante cualquier tercero o autoridad en la República Mexicana. 

2.-Establecimiento de una Sucursal 

De acuerdo con la LIE, se entiende por sucursal toda sociedad extranjera que se establece 
en el país para realizar de forma habitual actos de comercio en la República Mexicana. Toda 
sucursal es una oficina de representación con ingresos, pero no todas las oficinas de 
representación con ingresos son sucursales. Las sucursales están reconocidas por el 
Código de Comercio de 1889 como comerciantes. 

3.-Constitución de una Sociedad Mercantil 

En la formación de una sociedad mexicana la LIE permite que exista una participación de 
capital extranjero de hasta el 100% en la mayoría de los sectores. En el caso de que esta 
participación sea igual o superior al 51% del capital social, se considerará subsidiaria (en 
España se denomina filial). En algunos casos, la Ley de Inversión Extranjera Mexicana 
prohíbe y restringe la participación extranjera en las sociedades mercantiles, dependiendo 
de la actividad económica que se vaya a desarrollar.  

La formación y funcionamiento de una sociedad mexicana (subsidiaria/filial) está regulada 
por la Ley General de Sociedades Mercantiles de 1934 (LGSM) y sus modificaciones 
posteriores. De acuerdo con la LGSM existen seis tipos de sociedades: anónima, de 
responsabilidad limitada, sociedad en nombre colectivo, en comandita simple, en comandita 
por acciones y cooperativa. 

Las más empleadas son la Sociedad Anónima y la Sociedad de Responsabilidad Limitada. 

En la sociedad anónima deben ser mínimo dos socios, el capital social mínimo que se exige 
es de $50.000 pesos y debe estar íntegramente suscrito. El  20% del valor de cada acción 
debe exhibirse en efectivo. El capital puede estar suscrito en un 100% por extranjeros, salvo 
que las actividades de la empresa estuvieran prohibidas o limitadas a los extranjeros.  

En la sociedad de responsabilidad limitada deben ser mínimo dos socios, el capital social 
mínimo que se exige es de $3.000 y debe estar íntegramente suscrito. El 50% del valor de 
cada parte social debe exhibirse en efectivo, y al igual que en el derecho español, presentan 
la característica de que la responsabilidad de los socios se limita al montante de sus 
acciones o participaciones en su caso.  

Al igual que el resto de las sociedades, las sociedades anónimas presentan en México dos 
modalidades de régimen de capital: capital variable (S.A. de C.V.) y capital fijo (S.A.). 

La diferencia básica entre las dos modalidades de capital consiste en que en la modalidad 
de capital variable se rompe con el principio de permanencia del capital social, es decir, que 
se pueden realizar aumentos o disminuciones de capital sin mayores formalidades, pues 
puede ser a través de una Asamblea Ordinaria de Accionistas o Socios, y sin que se 
requiera hacer modificaciones de los Estatutos Sociales, ni inscribir dicha modificación en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
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Por el contrario, tratándose de aumentos o disminuciones en el capital fijo, se requiere de la 
celebración de una asamblea extraordinaria de accionistas o socios con la consecuente 
modificación de los Estatutos Sociales y su inscripción en el Registro Público de Comercio. 

4.-Contrato de Asociación 

 Esta es una cuarta forma de inversión que en ocasiones se identifica como la Joint-venture 
(JV). En México no existe una regulación particular de la JV, por lo que están sujetas a los 
acuerdos a los que lleguen las partes. Los acuerdos que derivan de las JV pueden implicar 
la constitución de sociedades mercantiles o fideicomisos u otro tipo de contratos. No 
obstante, la LGSM regula un tipo de JV, que es la Asociación en Participación. A pesar de 
que la LGSM no reconoce personalidad jurídica a las JV, la legislación fiscal les otorga 
personalidad jurídica, considerándolas a todos los efectos como personas jurídicas distintas 
de los asociados. 

Por otro lado, tratándose de licitaciones públicas con el Sector Público, particularrmente con 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), para proyectos carretero se ha 
utilizado comunmente la figura del Contrato de Consorcio en el que se permite a grupos de 
personas jurídicas reunirse para desarrollar el proyecto específico. Las características 
usualmente se  establecen en las bases de licitación. 

Por último, los trámites para formar y dar de alta una compañía requieren como mínimo unos 
60 días con excepción de los sectores para los que es menester la licencia ambiental única 
(petróleo y petroquímica, pinturas y tintas, metalúrgico, automoción, celulosa y papel, 
cemento y cal, asbesto, vidrio, generación de energía eléctrica y tratamiento de residuos 
peligrosos), este último trámite requiere de 120 días hábiles.  

Hay algunos Estados y Municipios que cuentan con sistemas de apertura rapída de 
empresas. Así, el Sistema de Apertura Rápida de Empresas estableció como máximo dos 
tramites federales obligatorios para la constitución  de pequeñas y medianas empresas de 
bajo riesgo público. De esta forma,  se puede cumplir con los trámites para la apertura de 
una empresa en un plazo no mayor a 72 horas  . Para más información consultar la página 
de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 
http://www.cofemer.gob.mx/portal.asp?seleccionID=66&padreID=10 

 

Formar y dar de alta una compañía requiere trámites ante diversas instancias: 

-Registrar nombre de la compañía  en la Secretaria de Relaciones Exteriores;  

-Registrar la empresa ante Notario Público; 

-Inscripciòn en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para obtener el número de indentificación fiscal (RFC). 

-Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la localidad del 
domicilio fiscal de la compañía; 

-Registrar o informar al Registro Nacional de Inversión Extranjera de la Secretaria de 
Economía (se cuenta con 30 días despues de haber recibido el RFC). 

-En caso de que vaya a importar deberá inscribirse en el Padrón de Importadores de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

-En caso de que sea beneficiario podrá inscribirse en el  Programa de Importación Temporal 
de la Secretaría de Economía. 

-Si la empresa necesita  de un importante suministro de energía se requiere registro ante la 
Comisión Federal de Electricidad. 
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-Existen algunas actividades económicas que precisan que las empresas presenten un aviso 
como empresa generadora de residuos peligrosos ante la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Natruales dentro del mes siguiente a la obtención del RFC. 

-Informe preventivo o en su defecto estudio de impacto ambiental para todos los proyectos 
de desarrollo industrial. 

- Inscripción patronal ante el Instituto del Seguro Social (IMSS).  Inscripción de empresas en 
el Seguro de Riesgos de Trabajo ante el IMSS. Estos trámites deben realizarse dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la contratación de los trabajadores. 

-Inscripción en el Padrón de Impuesto sobre Nóminas. Trámite inmediato. 

-Alta en el sistema de Información Empresarial Mexicano, SIEM. Trámite inmediato. 

  

5.3. Legislación fiscal 

Se puede tener acceso a toda la normatividad en materia fiscal en la página del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) www.sat.gob.mx. 

El Código Fiscal de la Federación contiene las normas generales relativas a los derechos y 
obligaciones de los contribuyentes, facultades de las autoridades fiscales, infracciones y 
delitos en esta materia, así como los correspondientes procedimientos administrativos y 
cada impuesto se regula por su ley, reglamentos específicos y misceláneas fiscales. 

El Congreso aprueba de forma anual la Ley de Ingresos de la Federación, en la que se 
incluyen los impuestos que serán objeto de recaudación, así como la estimación de las 
cantidades a percibir.  

Los principales impuestos a pagar por las empresas son contribuciones federales, mientras 
que los gobiernos de los Estados y Municipios disponen de un menor poder recaudatorio, 
percibiendo la mayor parte de sus ingresos como un porcentaje de lo recaudado por el 
Gobierno Federal dentro de su circunscripción. Los Estados y Municipios están autorizados 
para establecer impuestos de acuerdo con sus propias normas y siempre que no se 
opongan a la legislación federal. 

Cabe resaltar que existe un Acuerdo para Evitar la Doble Imposición entre México y España 
que entró en vigor para el ejercicio fiscal de 1995 y que forma parte de la legislación fiscal 
interna. Dicho acuerdo puede ser consultado en la página de la Agencia Tributaria Española, 
www.aeat.es 

Características del sistema fiscal mexicano 

El sistema fiscal mexicano ha sido objeto de importantes reformas desde 1980 que 
supusieron la introducción de un impuesto general sobre el valor agregado (equivalente al 
Impuesto sobre el Valor Añadido de España –IVA-), la indización con el objeto de neutralizar 
los efectos de la inflación sobre la imposición, y la integración del impuesto a las personas 
físicas y de las empresas para asegurar una mayor neutralidad entre las ganancias 
distribuidas y no distribuidas. Se reformó la Ley del Impuesto sobre la Renta y el Código 
Fiscal de la Federación.  

A pesar de estas modificaciones el sistema fiscal no ha logrado un aumento significativo de 
los ingresos debido principalmente a que no incluye medidas para la ampliación de la base 
gravable. Aunque en los últimos años el Ejecutivo ha tratado de acometer una verdadera 
reforma fiscal, ésta no ha sido posible por la imposibilidad de conseguir los consensos 
necesarios para su aprobación en el Congreso.  
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En el sistema de imposición de las personas físicas la progresividad del impuesto se 
asegura por medio del esquema impositivo en sí mismo, del crédito de impuesto (derecho a 
la devolución del impuesto en el caso de bajos ingresos) y del subsidio fiscal (deducción 
otorgada a los contribuyentes que reciben una proporción relativamente baja de sus 
remuneraciones bajo la forma de prestaciones sociales). Sin embargo, persisten los 
problemas recaudatorios como consecuencia de la evasión y del fraude fiscal. El sector 
informal como objetivo para el aumento de la base imponible del impuesto, no parece que 
pueda tener gran relevancia en el ámbito de las personas físicas, ya que hasta un 90% de 
los trabajadores del sector informal ganan menos de tres veces el salario mínimo. 

En el esquema de imposición de las empresas, los tipos impositivos se acercan a los de los 
países de la OCDE si bien son ligeramente superiores a los de otros países de América 
Latina. La eficacia del impuesto se enfrenta fundamentalmente a dos problemas: el sector 
informal que en el ámbito empresarial tiene mayor entidad y los regímenes especiales que 
permite cierta evasión del impuesto. 

En México no existe imposición sobre el patrimonio ni sobre herencias y donaciones. La 
imposición sobre los bienes inmobiliarios es competencia de los municipios y el impuesto es 
calculado con base al valor del bien. 

El sistema de gestión del IVA  fue modificado para evitar el fraude que había provocado 
hasta ahora el sistema de créditos de IVA reembolsables y que suponía que el cumplimiento 
del impuesto fuese solamente de aproximadamente un 63%. 

Todos los contribuyentes (tanto personas físicas como jurídicas, que en México se 
denominan morales) tienen un código de identificación a efectos fiscales, denominado 
Registro Federal de Contribuyentes ( RFC), equivalente al NIF en España. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta en vigor distingue dos tipos de contribuyentes, con base 
a su residencia en territorio nacional, independientemente de su nacionalidad. Por lo tanto, 
los contribuyentes deberán pagar impuestos cuando la fuente de riqueza provenga de 
actividades ubicadas en territorio mexicano. 

Se distinguen dos tipos de contribuyentes: 

a.- personas físicas y jurídicas residentes 

b.- personas físicas o jurídicas no  residentes.  

     En esta categoría debe distinguirse: 

b.1. Sin establecimiento permanente o base fija en México. 

b.2. Con establecimiento permanente o base fija en México. 

Principales impuestos  

Impuestos Directos 

-Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas y Morales (en España personas 
físicas y sociedades) 

-Impuesto sobre el Activo 

-Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 

Impuestos Indirectos 

-Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

-Aranceles 
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-Impuesto Especial sobre producción y servicios (IEPS) (P.Ej. bebidas, tabaco, 
etc.) 

-Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario 

Impuestos locales con mayor relevancia 

-Impuesto sobre Propiedades Inmuebles (Predial) 

-Impuesto sobre nóminas 

 

Impuesto Sobre la Renta a las Personas Físicas y Morales  

Grava las rentas tanto de personas físicas como jurídicas (equivalente a IRPF e Impuesto de 
Sociedades en España). 

La tasa del impuesto para personas morales y personas físicas en 2007 es del 28%. 
También existen algunos regímenes especiales, por ejemplo, el denominado del pequeño 
contribuyente para las personas cuyos ingresos provengan de la actividad empresarial y de 
los intereses obtenidos en un año calendario que no excedan de 2.000.000 pesos a quienes 
se les aplican algunas deducciones y una tasa general del 2%. 

Impuesto al activo 

Es el impuesto mínimo del 1,25% anual, tras reducirse desde un 1,8%, que se paga por el 
valor neto de los activos con que cuentan los sujetos del impuesto para el desarrollo de sus 
actividades mercantiles, civiles en algunos casos y de arrendamiento en otros muy 
específicos.   

Se considera impuesto mínimo por el hecho de estar íntimamente ligado al Impuesto sobre 
la Renta, ya que las cuotas de éste son acreditables contra el Impuesto al Activo.  De esta 
forma, la cantidad que resulte después de la acreditación, será el Impuesto al Activo a 
pagar. En caso de que el Impuesto sobre la Renta a pagar sea superior al importe por el 
concepto de Impuesto al  Activo, los contribuyentes podrán solicitar la devolución de las 
cantidades actualizadas que hubieran pagado en concepto de Impuesto al Activo en alguno 
de los diez ejercicios inmediatos anteriores, siempre que dichas cantidades no se hubieran 
devuelto con anterioridad. 

La Ley del Impuesto al Activo de 1998 determina quienes  son los sujetos del impuesto en 
su art. 1º, siendo éstos los siguientes: 

a)  Las personas físicas residentes que realicen actividades empresariales. 

b)  Las personas jurídicas residentes. 

c) Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente que 
están obligados al pago del Impuesto al Activo atribuible a dicho establecimiento. 

d) Los residentes en el extranjero por los inventarios que mantengan en territorio 
nacional para ser transformados o que ya hubieran sido transformados por algún 
contribuyente de este impuesto.  

e) Las empresas que componen el sistema financiero que están obligadas al pago 
del impuesto por su activo no afecto a su intermediación financiera. 

f) Las personas distintas a las anteriores que otorguen el uso o goce temporal de 
bienes que se utilicen en la actividad de otro contribuyente que están obligadas al 
pago del impuesto sólo por esos bienes. 

 Por el contrario, están exentos del pago del Impuesto al Activo los siguientes: 
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a)Quienes no sean contribuyentes del impuesto sobre la renta. 

b)Quienes utilicen bienes destinados sólo a actividades deportivas, cuando dicha 
utilización sea sin fines de lucro o únicamente por sus socios o miembros, así 
como quienes se dediquen a la enseñanza y cuenten con autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley Federal de 
Educación, únicamente por los bienes empleados en las actividades señaladas. 

c) Las empresas que se encuentren en el periodo preoperativo, o dentro de los 
tres primeros años de inicio de actividades o en el periodo de liquidación. Esta 
exención no es aplicable a los ejercicios posteriores a fusión, transformación de 
sociedades o escisión de éstas, así como traspasos de negocios. 

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles 

Todas las operaciones de transmisión de bienes inmuebles por cualquier título, ya sea 
oneroso o gratuito, están sujetas al pago de este impuesto, estando obligado al pago el 
adquirente. El concepto de bien inmueble se refiere tanto al suelo como a las estructuras 
sobre éste construidas. La base imponible es el precio de compra, aunque si éste es menor 
que el valor estimado de mercado con una diferencia de más del 10%, se tomará entonces 
el valor estimado de mercado. Actualmente la tasa impositiva, después de varias 
reducciones, se establece en función de una tabla con base en un avalúo que debe 
practicarse. 

Impuesto al Valor Agregado 

Es un impuesto al consumo, esto es, quien realmente lo causa y lo paga es el consumidor 
final de bienes y servicios gravados por el impuesto, según consta en el art.1º de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado de 1978. 

Están obligados al pago del impuesto al valor agregado las personas físicas y jurídicas que, 
en territorio nacional, realicen los actos o actividades siguientes: 

a) Enajenen bienes. 

b) Presten servicios independientes. 

c) Otorguen uso o goce temporal de bienes. 

d) Importen bienes o servicios. 

El tipo general es del 15% aun cuando existen actividades que están sujetas a tasa 0% 
(alimentos básicos, edición de libros y periódicos, maquinaria e insumos para la actividad 
agrícola y la exportación de bienes o servicios, entre otros) y otras actividades exentas. En 
zonas fronterizas, la tasa general es del 10%.  

La diferencia entre tasa 0% y exención radica en que cuando un bien está sujeto a tasa 0%, 
la Ley permite acreditar el IVA soportado por la adquisición de dicho bien mientras que en 
los bienes exentos esta operación no está permitida. 

En el caso de importaciones (en el art. 26º de la Ley del IVA se define en qué momento se 
considera que se efectúa la importación), la base del impuesto se calcula sumando al valor 
que se utilice para los fines del impuesto general de importación (que es el valor de 
transacción) el monto de este impuesto y de los demás que deban pagarse con motivo de la 
importación. El pago debe realizarse conjuntamente con el del impuesto de importación, 
inclusive cuando el pago del segundo se difiera en virtud de encontrarse los bienes en 
depósito fiscal. Cuando se trate de bienes por los que no se está obligado al pago del 
Impuesto General de Importación (cuya ley entró en vigor el 1/1/1996), los contribuyentes 
efectuarán el pago del IVA, mediante declaración que presentarán ante la aduana 
correspondiente. 
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Como novedad, a partir del 1 de julio de 2006, se puede efectuar  la devolución del IVA que 
se haya trasladado en la adquisición de mercancias a los extranjeros con calidad de turistas, 
que retornen al extranjero por vía area o marítima. 

Por otra parte,en 2006 se volvieron a gravar a la tasa del 10% los servicios de atención en 
centros telefónicos de llamadas originadas en el extranjero, contratados y pagados por un 
residente en el extranjero, sin establecimiento permanente en México. 

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (IEPS) 

Es un impuesto que se paga por la producción y venta o importación de gasolinas, 
alcoholes,cerveza y tabaco, entre otros. Al igual que el IVA se trata de un impuesto indirecto 
en virtud de que los contribuyentes del mismo no lo pagan directamente sino que los 
trasladan o cobran a sus clientes (excepto importación). 

En el IEPS para bebidas alcohólicas se modificó el esquema de cuota por litro por uno 
similar al del IVA, para dar transparencia a la determinación del costo de dicho producto. No 
obstante el  5 de marzo de 2002 se publicó en el DOF un decreto por el que se exime del 
pago del IEPS en ciertos casos a efectos de estímulo fiscal . Así se estable un impuesto del 
60% para todas las bebidas con más de 20 grados de contenido alcohólico (el caso por 
ejemplo del Brandy), que, de acuerdo con este decreto las bebidas alcohólicas de más de 
20 grados estarían sujetas a un impuesto del 50%, 30% para las que tienen una graduación 
entre 13,5 y 20 grados y 25% para las que tienen una graduación alcohólica inferior a 13,5 
grados.. En el citado decreto en el artículo segundo dice:  Se exime en una sexta parte a los 
contribuyentes del pago del impuesto especial sobre producción y servicios que se cause 
por la importación o la enajenación de bebidas con graduación alcohólica de más de 20º 
G.L., a que se refiere el subinciso 3 del inciso A), de la fracción I del artículo 2o. de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Crédito al Salario  

Para 2003 se estableció un impuesto sustitutivo del crédito al salario a una tasa del 4%, 
aplicable sobre el monto de las erogaciones que por concepto de salarios y demás 
prestaciones paguen los patrones a sus trabajadores. Dicho impuesto se calcula por 
ejercicios fiscales.  

Los patrones que pagaran por concepto de crédito al salario más del 4% del valor de su 
nómina, podían acreditar contra el ISR ( Impuesto sobre la Renta) a su cargo la cantidad en 
la que el crédito al salario pagado exceda al citado impuesto, lográndose así una afectación 
máxima del 4% del valor de la nómina.  Sin embargo, la Corte de Justicia de la Nación 
declaró inconstitucional este impuesto en 2003 y la Secretaría de Hacienda tuvo que 
devolver sumas millonarias a las más de 1.100 empresas que interpusieron amparos. 

Subsidio para el empleo 

A partir del ejercicio de 2006, se sustituyó el crédito al salario por la figura denominada 
“subsidio para el empleo” que, por una parte, se debe entregar a trabajadores cuyos 
ingresos sean inferiores a 6.333,34 pesos mensuales y por la otra, resulta acreditable para 
el empleador cumpliendo ciertos requisitos. 

Impuestos locales 

Los más representativos son: 

a)Impuesto sobre Propiedades Inmuebles (Predial). 

El Distrito Federal y algunos otros estados imponen gravámenes sobre las 
propiedades inmuebles, variando las tasas impositivas sustancialmente entre los 
distintos estados.   
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b)Impuesto sobre Nóminas. 

Este impuesto es exigido por el Gobierno del Distrito Federal y se rige por su 
Código Financiero de 31 de diciembre de 1994. Son sujetos del impuesto todas 
las personas físicas y jurídicas que realicen pagos en dinero o en especie por 
concepto de remuneración del trabajo personal subordinado con una tasa del 2% 
sobre el monto total de dichos pagos o erogaciones, el cual deberá presentarse 
dentro de los 15 primeros días de cada mes. 

5.4. Legislación laboral 

Las relaciones laborales están reguladas por la Ley Federal del Trabajo de 1970 (y 
posteriores modificaciones), la Ley del Seguro Social de 1995 y otras disposiciones 
complementarias.  

Relaciones Individuales de Trabajo 

En las disposiciones generales se presume la existencia del contrato y de relación de trabajo 
entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe. Este concepto supone que la 
carencia de contrato no privará al trabajador de sus derechos, ya que la falta de 
formalización se imputará al empleador. 

La duración del contrato se puede establecer por  obra o tiempo determinado o por tiempo 
indeterminado. A falta de estipulación expresa, la relación se entenderá por tiempo 
indeterminado. El contrato por tiempo indefinido es el más usual. Según la legislación 
mexicana,el contrato de trabajo a prueba carece de validez, aunque existe jurisprudencia 
por la cual se puede establecer un periodo de prueba de 30 días. Un contrato de trabajo por 
obra determinada sólo puede estipularse cuando lo exija su naturaleza, ya que de no ser así 
el contrato se entenderá celebrado por tiempo indefinido.  

El contrato de trabajo se considera terminado en los siguientes casos: por mutuo 
consentimiento, muerte del trabajador, fin de la obra e incapacidad física o mental. La Ley 
Federal del Trabajo establece además la posibilidad de rescindir la relación laboral sin 
responsabilidad para el trabajador en los siguientes casos: engaño por parte del empleador, 
faltas graves por parte del empleador, disminución del salario del trabajador, no recepción 
del salario correspondiente en la fecha o lugar convenidos o acostumbrados y la existencia 
de peligro grave para la salud o seguridad del trabajador. En estos casos, el trabajador 
podrá abandonar el trabajo dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se de 
cualquiera de las causas mencionadas y tendrá derecho a que el empleador lo indemnice. 

Las condiciones de trabajo deben hacerse constar por escrito cuando no existan contratos ni 
convenios colectivos aplicables. El contrato deberá incluir los siguientes datos: identificación 
de las partes, naturaleza y duración de los servicios a prestar, lugar de trabajo, duración de 
la jornada laboral, forma y monto del salario, día y lugar de pago del salario, la indicación de 
que el trabajador será capacitado o adiestrado en los términos de los planes y programas 
establecidos o que se establezcan en la empresa y otras condiciones como días de 
descanso y vacaciones. 

Condiciones de Trabajo 

Disposiciones Generales 

Las condiciones de trabajo en ningún caso podrán ser inferiores a las fijadas en esta Ley y 
el trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje la modificación de las 
mismas, cuando sea excesiva la jornada de trabajo o concurran circunstancias económicas 
que la justifiquen. 
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Es muy importante tomar en cuenta que en el Derecho Laboral la carga de la prueba del 
cumplimiento de las obligaciones laborales es a cargo del empleador o patrón, razón por la 
cual se deben de instaurar estrictos controles que permitan llevar un registro  fidedigno de 
las entradas y salidas de los trabajadores, de la recepción de su salario, de la recepción de 
su agüinaldo, prestaciones extraordinarias, primas vacacionales y de los permisos para 
trabajar horas extras y un registro claro de los días en los que se trabajaron horas extras, 
entre otros. De otra manera, un trabajador podría demandar el pago de horas extras que 
jamás trabajó o un salario que no fue el acordado y el patrón no podría probar lo contrario. 

Jornada de Trabajo 

La Ley Federal del Trabajo  estipula un máximo de 48 horas de trabajo a la semana (aunque  
la situación normal en las empresas es trabajar entre 40 y 45 horas), seis días a la semana,  
con una jornada diurna de 6:00hs a 20:00hs; jornada nocturna de 20:00hs a 6:00hs y 
jornada mixta cuando el periodo nocturno sea menor a tres horas y media. La duración 
máxima de la jornada será de ocho horas la diurna, de siete la nocturna y de siete y media la 
mixta. 

Podrá prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias extraordinarias  sin exceder 
nunca de tres horas diarias y de tres veces por semana. Las horas extraordinarias se 
pagarán con un 100 % más de salario que corresponda a las horas de jornada laboral 
ordinaria. 

La prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas a la semana, obliga al 
patrón a pagar al trabajador el tiempo excedente con un 200% más del salario que 
corresponda a las horas de la jornada. 

Días de Descanso 

El trabajador disfrutará de un día de descanso con pago de salario por cada seis días 
trabajados que se procurará sea en domingo. El art. 74 de la Ley Federal del Trabajo 
establece los días de descanso obligatorio: 1º de enero; 5 de febrero (desde 2007 pasa a 
ser festivo el primer lunes de febrero); 21 de marzo (desde 2007 pasa a ser festivo el lunes 
de la tercera semana de marzo); 1º de mayo; 16 de septiembre; 20 de noviembre (desde 
2007, será festivo el lunes de la tercera semana del mes de noviembre); 1º de diciembre 
cada seis años por transmisión del Poder Ejecutivo Federal (en 2006, fue festivo por la toma 
de posesión del nuevo Presidente) y 25 de diciembre. En los trabajos que requieran una 
labor continua, los trabajadores y el patrón fijarán de común acuerdo los días en que los 
trabajadores deben disfrutar del descanso semanal. 

Los trabajadores que presten servicio en día domingo, tendrán derecho a una prima 
adicional de un 25% por lo menos, sobre el salario de los días ordinarios de trabajo y 
trabajar en día de descanso dará derecho a dos veces el sueldo de los días ordinarios de 
trabajo. 

Vacaciones 

Los trabajadores que lleven más de un año trabajando, disfrutarán de un periodo anual de 
vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a seis días laborables, a los que 
se acumularán dos días más cada año hasta llegar a doce. Después del cuarto año, el 
periodo vacacional aumentará en dos días por cada cinco años de servicio. Los trabajadores 
tienen asimismo derecho a percibir una prima no inferior al 25% de los salarios que les 
correspondan durante el período de vacaciones. 

Salario 

El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comisión, a precio 
alzado o de cualquier otra manera y según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley Federal 
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del Trabajo, el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepciones, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo.  

La Comisión Nacional de Salarios Mínimos, integrada de manera tripartita por 
representantes del Gobierno, Patrones y los Trabajadores, fija unos salarios mínimos. Estos 
salarios mínimos se dictan en base a las zonas geográficas y la categoría profesional. El 
salario no podrá ser inferior al estipulado por la Comisión para cada área geográfica y 
categoría profesional. A partir del 1º de enero de 2007 los salarios mínimos generales son 
de 50,57 pesos diarios en la zona A; 49 pesos diarios en la zona B y 47,60 pesos diarios en 
la zona C. A título de ejemplo, Monterrey es área geográfica B. La distribución se puede 
consultar en www.conasami.gob.mx 

Aunque existe la referencia de los salarios mínimos establecidos por esta Comisión, es muy 
usual que el salario se establezca a través de una negociación del trabajador o, en su caso, 
del sindicato con el patrón. La Ley Federal del Trabajo prevé una revisión anual de los 
salarios, y el incremento aprobado no puede ser inferior al del salario mínimo. 

Los trabajadores tienen, además, derecho a recibir, por cada año trabajado, un aguinaldo no 
inferior a 15 días de salario al final de cada año o la parte proporcional del mismo que hayan 
trabajado que deberá ser pagado antes del día 20 de diciembre de cada año. 

Terminación de la relación laboral 

Existen tres casos a tener en cuenta en lo que se refiere a la terminación de las relaciones 
laborales: 

Renuncia voluntaria: no existe obligación de preaviso por parte del trabajador, quien tiene 
derecho a percibir una prima por antigüedad si ha trabajado más de 15 años en la empresa 
y la parte proporcional de la prima de vacaciones y del aguinaldo. 

Despido justificado: no existe responsabilidad del empleador. El trabajador tendrá derecho a 
los salarios correspondientes a los meses trabajados hasta el despido, la prima por 
antigüedad en las condiciones descritas anteriormente y la parte proporcional de la prima de 
vacaciones y del aguinaldo. 

Despido injustificado: En este supuesto, el trabajador puede solicitar la reincorporación o 
una indemnización por despido injustificado que comprenderá, además de los pagos que 
correspondería por renuncia voluntaria: tres meses de sueldo más los 20 días de salario por 
cada año de servicio y la prima de antigüedad por cada año de servicios prestados.  

Organización sindical y negociación colectiva 

La Ley Federal del Trabajo estipula que se podrá crear un sindicato siempre que lo integren 
como mínimo veinte trabajadores en servicio activo, si bien el proceso de registro es lento y 
complicado. El empleador que contrate trabajadores miembros de un sindicato tendrá la 
obligación de celebrar un contrato colectivo si el sindicato lo solicita. Si el empleador se 
niega a firmar el contrato, los trabajadores podrán ejercer su derecho a huelga. Los 
contratos colectivos se renegocian cada dos años aunque las condiciones salariales pueden 
ser objeto de revisión anual. Las condiciones del contrato colectivo se extienden a todas las 
personas que trabajan en la empresa aunque no sean miembros del sindicato. Se calcula 
que el 30% de la fuerza laboral mexicana está afiliada a algún sindicato. Este nivel supera el 
80% en las empresas con más de 25 trabajadores. El sindicato mexicano más poderoso es 
la Confederación de Trabajadores Mexicanos (CTM) con más de 6 millones de afiliados. 

Participación de los trabajadores en las utilidades(PTU) 

Los trabajadores participan en las utilidades (beneficios) de las empresas, por mandato 
constitucional (Art. 123) desarrollado en la legislación laboral, en un porcentaje establecido 
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al efecto por la Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades 
de las Empresas. 

El beneficio se debe distribuir entre todos los trabajadores que presten sus servicios en la 
empresa o los que los prestaron durante sesenta días o más en el ejercicio del que se trate. 
El reparto de beneficios deberá realizarse dentro de los sesenta días siguientes a la fecha 
en que la empresa deba pagar el impuesto de sociedades (antes del 30 de junio). 

El beneficio empresarial objeto de reparto se eleva al 10% del total de los beneficios del 
ejercicio, y se divide en dos partes iguales: la primera se divide entre todos los trabajadores, 
tomando en consideración el número de días trabajados durante el año, 
independientemente del salario percibido; la segunda se repartirá en proporción a los 
salarios devengados por el trabajo prestado durante el año. Si no existe forma de determinar 
los beneficios, se pagará un mes de salario. 

Están exentas del reparto de beneficios: las empresas de nueva creación durante el primer 
año de funcionamiento; las empresas de nueva creación dedicadas a la elaboración de un 
producto nuevo durante los dos primeros años de funcionamiento; las empresas de nueva 
creación de la industria extractiva durante el período de prospección; las entidades privadas 
sin ánimo de lucro; el Instituto Mexicano del Seguro Social y otras instituciones públicas con 
fines asistenciales o de beneficencia; las empresas que tengan un capital social inferior al 
que fije la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

Los directores, administradores y gerentes generales de las empresas están excluidos de la 
participación en los beneficios, aunque es práctica habitual la de la compra de un vehículo 
por cuenta de la empresa, aguinaldo superior o ayuda a la compra de la vivienda. 

La participación en los beneficios no se computará como parte del salario a efectos de la 
cantidad a recibir en concepto de indemnización. 

Seguridad social 

Régimen General: La Ley del Seguro Social es de 1995 aunque no entró en vigor hasta 
1997. 

La seguridad social en México, al igual que en otros países, es obligatoria y su costo se 
cubre de manera tripartita (Gobierno, Trabajador y Patrón), dando derecho al trabajador a 
recibir servicios principalmente, del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en áreas 
como: medicina general y especializada, servicios hospitalarios, guarderías, pago por 
invalidez, riesgos de trabajo, etc. Los funcionarios públicos están cubiertos por el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). Con respecto a 
estos últimos, se acaba de aprobar en marzo 2007, una Reforma a la Ley del ISSSTE que 
busca garantizar la viabiliada futura de las pensiones de este sector. 

Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR): 

En julio de 1997 entró en vigor la  reforma del  Sistema de Seguridad Social mexicano tras la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 1996 de la Ley del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, abriendo a las instituciones financieras la posibilidad de 
gestionar los fondos de ahorro de los trabajadores. 

El SAR es un fondo en el que cada trabajador tendrá una cuenta individual para el retiro 
integrada por las aportaciones por retiro, cesantía y vejez; las del Fondo para la Vivienda 
(INFONAVIT) y otras aportaciones voluntarias.  

Las principales  razones que llevaron a la administración mexicana a poner en marcha esta 
reforma fueron, por un lado, la inviabilidad del sistema existente debido al creciente 
desequilibrio entre los ingresos y gastos a gestionar por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social y, por el otro,  la búsqueda de la eficiencia en la gestión de los fondos.  
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A pesar de la juventud de la población mexicana,  la pirámide poblacional comienza a 
invertirse. Cada vez son menos los trabajadores que cotizan a la Seguridad Social (debe 
considerarse también el importante número de personas absorbidas por la  economía 
informal) y cada vez mayor la esperanza de vida de los pensionados. 

Las AFORES, con personalidad jurídica y patrimonio propios, son instituciones 
especializadas y dedicadas en exclusiva a la gestión y administración de las cuentas 
individuales de los trabajadores, en las que éstos  mantienen sus cotizaciones para el retiro. 

En el nuevo sistema de pensiones privatizadas, el individuo paga una cierta cantidad anual 
para su retiro, que se deposita en una cuenta individual de su propiedad, en lugar de 
dedicarse a pagar a los actuales beneficiarios. Estos fondos se invierten en los mercados 
privados de capital. Los beneficios recibidos tras la jubilación consisten en las aportaciones 
y los intereses de las inversiones realizadas. 

Las Afores podían invertir únicamente en deuda del estado durante su primer año de 
funcionamiento (para evitar inversiones de alto riesgo) aunque ahora están facultados para 
invertir también en otro tipo de instrumentos. De hecho, han demostrado ser un instrumento 
de ahorro eficiente y permite a los trabajadores realizar, además de las aportaciones 
obligatorias, aportaciones voluntarias. 

5.5. Legislación sobre propiedad intelectual 

La propiedad industrial se configura como uno de los activos más importantes de la empresa 
por lo que es vital, antes de introducirse en un nuevo mercado, asegurar su correcta 
protección. 

El ordenamiento legal que protege la propiedad industrial en México es La Ley de la 
Propiedad Industrial (LPI) de 1991 y su reglamento (con sus posteriores modificaciones), y la 
institución encargada de su aplicación es el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
(IMPI).  

Las modalidades de propiedad industrial existentes en México efectúan su protección por 
medio de: 

�Otorgamiento de patentes de invención. 

�Registro de modelos de utilidad.  

�Registro de modelos industriales. 

�Registro de marcas. 

�Registro de avisos comerciales. 

�Publicación de nombres comerciales. 

�Declaración de protección de denominaciones de origen. 

En general las solicitudes de inscripción pueden presentarse en el IMPI o en las 
Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secretaría Economía en los diferentes 
Estados de la República. Las solicitudes deberán presentarse escritas a máquina y 
redactadas en idioma español. El procedimiento suele tardar 8 meses si los documentos son 
correctos y no se encuentran objeciones. Por ello es recomendable, antes de iniciar los 
trámites, solicitar una “búsqueda de anterioridades” con el fin de verificar la Base de Datos y 
comprobar si existen antecedentes similares o que puedan llevar a confusión. 

Protección de la propiedad industrial 

De acuerdo con la LPI, el IMPI tiene entre otras, como atribución específica, fomentar y 
proteger la propiedad industrial; es decir, aquellos derechos exclusivos de explotación que 
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otorga el Estado durante un tiempo determinado a las creaciones de aplicación industrial y 
comercial, tales como un producto técnicamente nuevo, una mejora a una máquina o 
aparato, un diseño original para hacer más útil o atractivo un producto, un proceso de 
fabricación novedoso, una marca o aviso comercial, una denominación que identifique un 
establecimiento, o una aclaración sobre el origen geográfico que distingue o hace especial a 
un producto.  

Tratándose de los procedimientos contenciosos de declaración administrativa de nulidad, 
caducidad, cancelación e infracción, su substanciación o tramitación se regirá por el Código 
Federal de Procedimientos Civiles (CFPC) de 1943, que es un ordenamiento que la Ley de 
la Propiedad Industrial señala como de aplicación supletoria; esto es, a falta de disposición 
legal expresa de la LPI (en cuanto a tramitación de los procedimientos: términos o plazos, 
desahogo de pruebas, etc.), podrá ser aplicado el CFPC.  

No obstante, por tratarse de problemas jurídicos que pueden afectar a los derechos de los 
particulares, es recomendable que las solicitudes y promociones sean elaboradas por un 
especialista en derechos de propiedad industrial. 

Convenios internacionales suscritos por México. 

Propiedad Industrial : Convenio de París  y Acuerdo sobre los Aspectos de los derechos de 
Propiedad Industrial relacionados con el Comercio (OMC). 

Marcas: Acuerdo de Viena. 

Patentes: Tratado de Cooperación en Materia de Patentes y  Arreglo de Estrasburgo. 

Derechos de Autor: Convenio de Berna, Convenio de Roma y Tratado de la OMPI sobre 
derechos de autor (ratificado pero aún no en vigor). 

Denominaciones de origen: Arreglo de Lisboa 

Registro de marcas y patentes 

La solicitud de registro de una marca se lleva a cabo ante el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial. Debe presentarse una solicitud en formulario oficial (se pueden 
consultar en la página de Internet del IMPI www.impi.gob.mx ), escrito a máquina y 
redactado en idioma español, en original y tres copias firmadas en todos sus ejemplares . 

Es importante destacar que si el interesado no responde a los requerimientos en el plazo 
inicial o adicional, o no presenta comprobante del pago de las tarifas correspondientes, la 
solicitud se entenderá abandonada. 

Cuando no haya impedimentos o hayan sido subsanados los existentes, se notificará al 
interesado y se procederá a expedir el título correspondiente. 

Las resoluciones sobre registros de  marcas y sus renovaciones deben ser publicados en la 
Gaceta de Invenciones y Marcas. 

Por su parte, las solicitudes y registros de patentes pueden ser presentados por el inventor o 
su causahabiente, es decir, el que adquiere por cualquier título legal los derechos del 
inventor. Además en todos los casos pueden ser solicitadas a través de un representante 
legal. Los documentos básicos para la presentación de solicitudes son: 

a)Solicitud debidamente cumplimentada y firmada (cuatro copias) 

b)Comprobante del pago de la tarifa (original y dos copias) 

c)Descripción de la invención (por triplicado) 

d)Reivindicaciones (por triplicado) 

e)Dibujo Técnico (por triplicado) cuando se requiera 
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f)Resumen de la descripción de la invención (por triplicado) 

Toda la información relativa a este tema, está disponible para su consulta en la página de 
Internet del IMPI, http://www.impi.gob.mx 

Protección de Derechos de Autor 

Para proteger derechos de autor (obras artísticas, literarias, musicales, esculturales, gráficas 
y programas de computación), hay que dirigirse al Instituto Nacional del Derecho de Autor, 
dependiente de la Secretaría de Educación Pública, http://www.sep.gob.mx  

5.6. Costes de establecimiento: de personal, alquileres, suministros y otros 

La información que sigue procede de la publicación “Costos Industriales en México 2006”, 
una guía para el inversor extranjero del Banco Nacional de Comercio Exterior (Bancomext) 
de este país. Estos datos deben ser considerados sólo como una referencia sin que quepa 
atribuirles total exactitud ya que siempre están sujetos a variaciones. Además, la gran 
cantidad de datos del original no permite recogerlos en este breve apartado en su totalidad. 
Se recomienda consultar la página de Bancomext en internet www.bancomext.com.mx 
donde se puede encontra por “costos industriales en México 2006, una Guía para el 
Inversionista Extranjero” o en la página específica para el inversor extranjero 
www.investinmexico.com.mx que cuenta también con un simulador. 
 

Constitución de Sociedades 

El documento “ Costos Industriales  en México” señala que el número de días necesarios 
para abrir un negocio considerando todas las entidades federativas es de 57 días en 
promedio. En este sentido, los gobiernos de los estados y municipios instrumentan sistemas 
de apertura rápida de empresas ( SARE) con el fin de homologar trámites y criterios que 
permitan reducir tiempos y costes. 

Según el Colegio de Corredores Públicos del Distrito Federal, el coste promedio para 
constituir un negocio en México  oscila entre 850 y 1.500 dólares aunque esto depende 
mucho del asesor o abogado que se contrate para los trámites. 

Costes de Personal  

Se recoge en el documento de  Bancomext una tabla de sueldos orientativos (con máximos 
y mínimos) en los principales parques industriales del país por categorías profesionales, que 
habría que revisar en profundidad para tener una orientación más precisa. A título de 
ejemplo señalar que en Monterrey (Nuevo León) norte del país e importante región 
industrial- un gerente de planta puede ganar entre 2.586 y 9.483 dólares mensuales; un 
gerente de producción entre 1.586 y 4.310; un ingeniero de producción entre 1.121 y 3.017 y 
un técnico de producción entre 517 y 1.293; un obrero calificado entre 1,51 y 4,31 dólares 
por hora y un no calificado entre 1,51 y 2,69 dólares por hora.  

Costes de Suministros 

Bancomext ofrece información sobre los costos que se observan en los  diferentes parques 
industriales del país. La información detallada y desglosada por estados puede ser 
consultada en la página de Bancomext:  www.bancomext.com.mx 

Agua 

Los precios del agua oscilan entre los 70,12 dólares por 200 m3 de la ciudad de 
Villahermosa en Tabasco a 310,50 dólares por 200 m3 de la ciudad de Monterrey y 247,76 
dólares en la Ciudad de México.  
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Energía Eléctrica 

La tarifa de energía eléctrica para consumo en vivienda en México es una de las más bajas 
a nivel mundial, se pueden consultar en la página de la Comisión Federal de Electricidad 
(www.cfe.gob.mx). Para servicios generales en media tensión con demanda menor a 100 
KW el precio en Monterrey es de 8,58 dólares por kw de demanda máxima media y 
aproximadamente 0,06  dólares por kw de energía extra, en la Ciudad de México el precio 
es  9,33  dólares y 0,067 dólares  por kw extra y para los servicios en media tensión con 
demanda de 100kw o más  el cargo por kw de demanda facturable  aproximadamente es 
8,89 dólares en Monterrey, 9,66 dólares en Ciudad de México pero hasta 16,78 dólares por 
ejemplo en Hermosillo; cargo por kwh de energía punta entre 0,16 y 0,18 dólares; cargo por 
kwh de energía intermedia  entre 0,05 y 0,07 dólares y cargo por kwh de energía base 0,04 
dólares.      

Gas Natural 

En algunas zonas de México se ha concesionado a empresas privadas la distribución de 
este combustible, tanto para uso industrial como residencial con lo que existe una mayor 
disponibilidad de este energético. En Monterrey, por ejemplo, el precio es de 
aproximadamente 6,90 dólares por billones de BTU (British Term Unit) y en la Ciudad de 
México de 5,76 dólares. 

Tarifas Telefónicas 

En México se puede contratar el servicio de larga distancia (nacional e internacional) con 
diferentes compañías que ofrecen programas y tarifas diferentes. El servicio local lo sigue 
ofreciendo Teléfonos de México (TELMEX). A continuación se detallan algunos costes de 
servicio local, larga distancia nacional y larga distancia internacional que ofrece TELMEX, 
pero se pueden consultar otras tarifas en la página www.bancomext.com. 

Servicio Local (en dólares): 

Gastos de Instalación de una línea; residencial 97,41 y comercial  97,41. 

Renta mensual; residencial 13,5 y comercial 17,07. Servicio medido por llamada 0,13.  

Los clientes residenciales tienen derecho a 100 llamadas libres al mes y los comerciales 
pagan todas las llamadas. 

Servicio de Larga Distancia Nacional (información ofrecida por AVANTEL)  en hora pico: 0,2 
dólares el minuto, EEUU desde 0,25 a 0,72 dólares, dependiendo del lugar de la 
llamada,Canadá 0,83 ,Europa-Africa y Mediterraneo 1,19, Asia 1,31 y resto del mundo 1,31 
dólares el minuto.  

6. INFORMACIÓN DE CARÁCTER PRÁCTICO

6.1. Formalidades de entrada y salida 

Se sugiere consultar la página del Instituto Nacional de Migración www.inami.gob.mx 
 
Muy importante: quienes han entrado en el país en calidad de turistas no pueden realizar 
actividades no permitidas por la legislación migratoria mexicana, incluida la participación en 
manifestaciones u otras actividades de naturaleza política. La infracción de la normativa 
migratoria, como permanecer en el país más tiempo del autorizado (hasta 90 días) puede 
implicar la "retención" de la persona y su expulsión de México.  
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Los españoles para entrar en México necesitan, por ley, cumplir diferentes formalidades de 
inmigración. 

- El ingreso como turista requiere pasaporte vigente y Forma Migratoria Turista  (FMT) que 
puede ser cumplimentada en el avión. 

La FMT deberá entregarse, al entrar al país, a las autoridades de inmigración mexicanas 
para su validación, guardando el turista copia para ser reintegrada al citado organismo en el 
momento de partir. 

Su período de vigencia es de noventa o ciento ochenta días y es facilitada de forma gratuita 
por la Embajada o Consulado Mexicano, ciertas agencias de viajes, líneas aéreas con 
vuelos a México y autoridades de inmigración mejicanas en frontera. 

-El ingreso de extranjeros que vayan a realizar actividades industriales, comerciales, 
financieras y otras de carácter económico, se realizará previa  presentación de la forma 
migratoria FMVC: 

A)  Visitante de negocios. 

Negociar o firmar contratos mercantiles, verificar el cumplimiento de los mismos, conocer 
alternativas de inversión o realizar una inversión directa en el país. 

B)  Consejeros: 

Asistir a las asambleas o sesiones de consejeros de administración de empresas legalmente 
constituidas en México, en virtud del nombramiento de la asamblea de accionistas. 

C)  Técnicos: 

Prestación de servicios especializados previamente pactados o contemplados en un 
contrato de transferencia de tecnología, de patentes y marcas, de compraventa de 
maquinaria y equipo, de capacitación técnica de personal o cualquier otro relacionado con el 
proceso de producción de una empresa establecida en México. 

D) Transferencia de personal: 

Extranjeros empleados por una empresa matriz, subsidiaria o filial que pretendan 
desempeñar en la empresa mexicana funciones gerenciales, ejecutivas o de asesoría o que 
conlleven conocimientos especializados de las actividades de esa empresa. 

Los requisitos para adquirir la forma migratoria FMVC son: 

1. Carta en idioma español de la casa matriz  o empresa extranjera que envía al interesado 
en la que le otorgue el nombramiento, o, copia del contrato que vincule a la parte extranjera 
con la parte mexicana o con la persona moral registrada en México, así como el o los 
lugares en México donde vaya a desarrollar su actividad. La carta se presentará en papel 
membratado de la empresa. 

2. Acreditar la solvencia económica durante un año con el equivalente a 500 días de salrio 
mínimo (vigente en el Distrito Federal) o carta de solvencia económica de la empresa que 
represente durante el tiempo de su estancia en el país. 

3. Si el interesado es persona jurídica o persona física con actividad empresarial, deberá 
presentar copia y cotejo de: 

- Acta constitutiva de la empresa. 

-Constancia expedida por notario público en la que conste denominación, objeto social y 
domicilio de la empresa. 

-Ultima declaración de pago de impuestos de la empresa. 
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-Constancia del Registro Nacional de Inversión Extranjera o inscripción de la cámara, 
asociación u organismo correspondiente. 

4. Documento migratorio vigente. 

Tránsito a los Estados Unidos de América: los españoles que desde México se desplacen a 
los EE.UU. en calidad de turistas, no necesitan visado para solicitar su entrada en dicho 
país, siempre que sean titulares de un pasaporte español en vigor susceptible de lectura 
mecánica en el puesto fronterizo. Puede realizarse la comprobación correspondiente en los 
Consulados Generales de España en México y, en caso necesario, solicitar el canje del 
pasaporte español no válido por uno de lectura mecánica.

6.2. Horario local y días festivos 

Siete horas menos con respecto a España. No obstante los cambios de horario (verano e 
invierno) no siempre coinciden exactamente entre España y México por lo que durante 
aproximadamente 1 semana  en cada uno de los cambios el desfase horario es de 8 horas.  

En México se utilizan tres usos horarios diferentes. En el D.F. y la mayor parte del territorio 
nacional siete horas menos que en España. En Baja California Norte 2 horas menos que en 
el D.F. (9 horas menos que en España) y en Baja California Sur,Nayarit, Sinaloa, Sonora y 
Chihuahua 1 hora menos que en el D.F. (8 horas menos que en España). 

Los días feriados oficiales son: 1 de enero, Año Nuevo; 5 de febrero (a partir de 2007 el 
festivo se pasa al primer lunes de febrero), Día de la Constitución; 21 de marzo (a partir de 
2007 se pasa al primer lunes de la tercera semana de marzo), Nacimiento de Benito Juárez; 
1 de mayo, Día del Trabajador; 16 de septiembre, Fiesta de la Independencia; 20 de 
noviembre ( a partir de 2007 se traslada al primer lunes de la tecera semana de marzo), Día 
de la Revolución; 1 de diciembre de cada seis años, cuando corresponde a la transmisión 
del Poder Ejecutivo Federal (en 2006 fue festivo por la toma de posesión del nuevo 
Presidente) y 25 de diciembre, Navidad. Además, serán festivos aquellos días en que así lo 
determinen las leyes federales y locales electorales en el caso de elecciones ordinarias, 
para efectuar la jornada electoral. 

6.3. Condiciones climáticas 

En Ciudad de México el clima es templado, aunque en los meses de diciembre-enero la 
temperatura llega a caer por las noches cerca de los 0 º. Entre Mayo y octubre es época de 
lluvias, y suele llover por la tarde. La temperatura puede oscilar entre 6° a 19° C en enero y 
12° a 26°C en Mayo. 

6.4. Hoteles en las principales ciudades del país 

Ciudad de México: 

-“Melia México Reforma”. Paseo de la Reforma 1. ;Colonia Tabacalera.   06030 México 
D.F.;Teléfono: 51-28-50-00    Fax: 51-28-50-50 

-“NH Hoteles”.   Radiata, 50 –4º piso;Col. Bosques de las Lomas   Cuajimalpa   11700 
México D.F.; Teléfono: 5261-77-00    Fax: 5261-77-03 

-“Four Seasons”. Paseo de la Reforma, 500. ; Colonia Juárez.   06600 México D.F.; 
Teléfono: 52-30-18-18    Fax: 52-30-18-08 

-“Hotel Presidente Intercontinental”. Campos Elíseos, 218.  ;Col. Polanco 11560     

 México  D.F.                  Teléfono: 53-27-77-00     Fax: 53-27-77-30 / 37 

-“Camino Real”. Mariano Escobedo, 700  ;Colonia Nueva Anzures    11590 México D.F. 
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Teléfono: 52-63-88-88   Fax: 52-62-62-30  

-“Maria Isabel Sheraton”. Paseo de la Reforma, 325.  ;Colonia Cuauhtémoc  06500 México 
D.F.  ;Teléfono: 52-42-55-55   Fax: 52-07-06-84 

-“Hotel Nikko”. Campos Elíseos, 204 ;Colonia Polanco     11560 México D.F.Teléfono: 52-80-
11-11    Fax: 52-80-91-91 

-“Hotel Marriott” Andrés Bello, 29;Col. Polanco. 11560 México D.F.;Teléfono: 59-99-00-42 
Fax: 59-99-01-05 

Guadalajara: 

-“Camino Real”. Avenida Vallarta, 5005.   45040 Guadalajara, Jalisco.;Teléfono: (33) 31-34-
24-24   Fax: (33) 31-21-80-70 

-“Fenix”.  Avenida Corona, 160, Col. Centro Histórico.  44100 Guadalajara, Jalisco.;Teléfono: 
(33) 3614-57-14    Fax: (33) 3613-40-05 

-“Hotel Fiesta Americana”. Aurelio Aceves, 225   ;Colonia Vallarta - Poniente;Guadalajara, 
Jal.  Teléfono: (33) 3818-14-00Fax  (33) 3630-36-71 

-“Hotel Lafayette”. Avenida La Paz, 2055.  ;Colonia América.     44100 Guadalajara, Jal. 

Teléfono:  (33) 3615-02-52   Fax: (33) 3630-11-12 

Monterrey: 

-“Quinta Real” Diego Rivera No. 500, Fraccionamiento Valle Oriente, 66260 San Pedro 
Garza García. . Telef.(81) 8368-10-68. Fax:(81) 83-68-10-70 

-“Hotel San Pedro Suites”. Calzada San Pedro 103, Col Del Valle, 66220 San Pedro Garza 
García, Nuevo León. Telef: (81) 81-73-10-00 fax: (81)81-73-10-01 

-“Sheraton Ambassador”. Hidalgo 310 Ote, Col Centro, 64000 Monterrey Nuevo León. Telef: 
(81) 83-80-70-54  Fax:(81) 83-80-70-39 

-“Hilton Garcen Inn Monterrey”. Boulevard Antonio L. Rodriguez 1880 Pte, Col Santa maría, 
64650 Nuevo León. Telef: (81)81-22-80-10,  Fax: (81)81-22-80-01 

-“Crown Plaza Monterrey”. Avda Consitución 300 Ote, 64000 Monterrey, Nuevo León. Telef: 
(81)83-19-60-52  Fax:(81) 83-19-60-66 

-“Hotel Presidente Intercontinental”. Vasconcelos 300 Ote. Residendial San Agustín, 66260 
San Pedro Garza García. Tlef: (81)83-68-60-50 

Fax:(81) 83-68-60-40

6.5. Comunicaciones

6.5.1. Telecomunicaciones

La red de telecomunicaciones en México se encuentra integrada por la red de 
cables y circuitos,  radio comunicación ionosférica,  red federal de microondas, 
comunicación vía satélite, red nacional télex y red de radiomonitoras.  

- Servicio telegráfico. 

Aproximadamente 1.550 oficinas integran  la red telegráfica nacional en México en 
2004 (última información disponible). Las oficinas del servicio telegráfico ofrecen, 
además de los servicios tradicionales, el de fax público, télex, mensaje electrónico, 
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telefonía a larga distancia y servicio de transferencia de fondos internacional ágil y 
seguro. 

- Servicios postales. 

El servicio postal mexicano a través de oficinas propias (2.752) y a través de 
módulos en otro tipo de establecimientos atiende a 17.884 poblaciones en 2004 
(última información disponible).  

- Teléfono. 

La densidad telefónica en México es de 17,1 líneas por cada 100 habitantes en 
2004 (último dato disponible). Aproximadamente hay 18 millones de lineas de 
teléfonos (13,6 millones residenciales y 4,4 millones no residenciales). 

50.142 poblaciones rurales cuentan con servicio telefónico.  

A finales de 2006, se registró casi 56 millones de usuarios de móviles. 

Llamadas telefónicas: 

Las llamadas directas resultan mucho más baratas que las realizadas a través de 
operadora. El teléfono de la operadora nacional es 020; el de la operadora 
internacional 090; y el de información 040. 

Para llamar directamente desde España a México hay que marcar 00 y a 
continuación 52 más el prefijo de la ciudad a la que se quiere llamar ( p.e. México 
D.F. 55)  más el número del abonado (prefijo+número 10 dígitos). 

Para llamar directamente desde México a España hay que marcar 0034, el prefijo 
provincial español  y finalmente el número del abonado. 

-Satélites 

Satmex (Satélites Mexicanos) tiene operativos los satélites mexicanos Solidarida II, 
Satmex V y Morelos II. En 2003 se terminó la  construcción de un nuevo satélite, 
Satmex 6, que fue lanzado en mayo 2006. 

La empresa española Hispasat comercializa algunos servicios en la región tras 
haber recibido en 2004  la licencia de operador de comunicaciones en México. 

6.5.2. Comunicaciones por vía aérea 

México cuenta con 85 aeropuertos, 56 de ellos internacionales y numerosos 
aeródromos. Esta  red beneficia a prácticamente a todas las poblaciones de más de 
50.000 habitantes. Cabe señalar que existe participación privada en la operación de 
34 aeropuertos del país. 

Los  principales  aeropuertos  de  México son: México D.F., Monterrey, Guadalajara, 
Mazatlán, Mérida ,Acapulco, Cancún y Puerto Vallarta. 

Existen conexiones aéreas directas entre México y las principales ciudades de 
Europa, Estados Unidos, Canadá, Australia e Iberoamérica. 

Además de las principales líneas aéreas mexicanas, Aeroméxico y Mexicana, 
muchas líneas extranjeras operan en el país (entre ellas las españolas Iberia y Air 
Europa) y recientemente han surgido, como en otros mercados, varias líneas de las 
denominadas de bajo costo ( Interjet, Volaris, Click, RyanAir). 

Iberia y Aeroméxico tienen vuelos todos los días desde/a  Madrid. Air Europa vuela 
a Cancún con una periodicidad casi diaria.

6.5.3. Comunicaciones por carretera 
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La infraestructura carretera ascendía en 2004 (último dato disponible) a 
aproximadamente 352.072 km de carreteras, de los que sólo el 34,4% (121.336 km) 
están pavimentadas, 152.089 km revestidas, son de terracería 22.663 km y brechas 
reparadas 55.987 km.

6.5.4. Comunicaciones por vía férrea 

La red ferroviaria tiene una longitud total de 26.662 km en 2004 (último dato 
disponible). El transporte ferroviario de mercancías ha progresado en años 
recientes, en detrimento del de pasajeros y está manejado casi por completo por 
concesiones privadas, entre las que cabe destacar TFVM concesionaria de las 
líneas troncales Noresta, Pacífico-Norte y Sureste además de algunas línea cortas. 
Destaca el proyecto de construcción del ferrocarril suburbano de la zona 
metropolitana de la ciudad de México cuya licitación se publicó el 11 de diciembre 
de 2003 y cuyo concurso fue adjudicado en agosto 2005 a la empresa española 
CAF.   

6.5.5. Comunicaciones por vía marítima 

México tiene unos 10.000 kilómetros de litoral,  y 108 puertos, 54 en el Pacífico y 54 
en el Golfo de México y el Caribe. La longitud de atraque total es de  
18192.447metros ( 20,2% comercial, 15,6% pesquera, 43,7 % turística y 20,5% 
otras actividades), y los metros cuadrados de almacenamiento ascienden a  algo 
más de 5,6 millones. 

Los principales puertos de México por los que pasa el 60% del tráfico marítimo de 
mercancías son Altamira y Veracruz en el Golfo de México y Manzanillo y Lázaro 
Cárdenas en la costa del Pacífico. También son puertos importantes:  Ensenada, La 
Paz, Guaymas, Topolobampo, Mazatlán,  Puerto Vallarta, Acapulco, Salina Cruz, 
Chetumal, Cancún, Progreso, Campeche, Ciudad del Carmen, Coatzacoalcos, 
Tuxpan y Tampico. 

6.6. Taxis y otros transportes internos 

Los taxis constituyen el mejor medio de transporte dentro de las ciudades, suelen ser 
rápidos y económicos. 

Los taxis “Volkswagen”, de color verde en México D.F., que se paran en la calle son los más 
baratos, no obstante, por seguridad, se recomienda utilizar taxis de sitio o de hotel y evitar 
coger taxis por la calle. Al subir al taxi, se recomienda siempre fijarse en que el taxímetro 
funcione correctamente, y verificar la fotografía del conductor en la tarjeta de identificación. 

En México D.F., la bajada de bandera cuesta 5’80 y 6’40 pesos  y para los trayectos 
nocturnos, está permitido un incremento máximo del 20 por 100 sobre lo que marque el 
taxímetro.   

Finalmente  por seguridad se aconseja la contratación de los llamados “taxis de sitio”. Por 
servicio, la bajada de bandera es de 20 pesos y cada 45” corre el taxímetro 1.30 pesos. 

Algunas direcciones son las siguientes: 

- Taxis (Sitio Cuauhtemoc, Polanco). Tel: 52-82-18-30 / 83  (100  pesos por hora) 

- Servitaxis (por Radio)  Tels.: 55-16-60-20 al 34 .   

  Se puede alquilar por hora a 130 pesos (alquiler mínimo de dos   horas). 

- Radio Maxi Seguridad: 5768-85-57 / 5552-13-76  (90 pesos por hora) 
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La mayoría de las ciudades, además, disponen de red de autobuses y minibuses y 
colectivos, que si bien resultan extremadamente baratos, suelen ser más incómodos e 
inseguros que los taxis. 

Asimismo, las principales ciudades de México disponen de servicio de alquiler de 
automóviles, existiendo en ellas representación de las más importantes agencias mundiales. 
Se puede alquilar un coche desde aproximadamente 750 pesos diarios. 

- Alquiler de automóviles (México D.F.): 

Avis, Tels.:  55-88-88-88   Fax: 55-88-32-27 

Hertz, Tels.: 55-92-60-82, 55.92.83.43  Fax: 55-66-04-58 

Budget, Tels.: 55-66-68-00/ 52-71-43-22   Fax:55-66-67-64/ 64-89

6.7. Otros datos de interés 

6.7.1. Moneda

Al cierre de 2006 el dólar se cotizaba en torno a los 10,90 pesos.  

Circulan  monedas de 10, 20 y 50 céntimos; 1, 2, 5, 10 pesos; y billetes de 20, 50, 
100, 200 ,500  y 1000 pesos. 

Puede portarse hasta un equivalente de 10.000 dólares o cheques de viaje sin 
obligación de declarar. 

Los cambios de euros o dólares a pesos mexicanos se pueden realizar en bancos y 
agencias de cambio de divisas. Las casas de cambio suelen ofrecer mejores tipos 
de cambio que hoteles y bancos.

6.7.2. Precauciones sanitarias 

No es necesario ningún tipo de vacuna específica. Se recomienda beber agua 
hervida o embotellada y no comer verduras crudas que no estén previamente 
desinfectadas. 

La Ciudad de México se encuentra a unos 2.300 metros sobre el nivel del mar, lo 
que puede afectar a personas que sufren cardiopatías.

6.7.3. Seguridad ciudadana 

Se recomienda a todos los visitantes extremar las medidas de seguridad 
especialmente en la Ciudad de México. No es recomendable caminar por las calles 
particularmente durante la noche. En México, D.F., se deben tomar precauciones en 
relación con el transporte público (metro y microbuses) y los taxis cuyos servicios se 
soliciten, por ello se sugiere tomar taxis exclusivamente de sitio. No se recomienda 
transitar de noche por carreteras secundarias o conducir sólo en México D.F. por la 
noche. Se recomienda utilizar de preferencia las autopistas "de cuota" o peaje antes 
que las carreteras "libres". 

En los hoteles se recomienda que los turistas depositen sus documentos y objetos 
de valor en las cajas de seguridad. 
 

En el caso de efectuar pagos con tarjetas de crédito, conviene no perder de vista la 
manipulación de la tarjeta para evitar clonaciones. Si se utiliza un cajero automático, 
de preferencia dentro de un centro comercial, se recomienda actuar con cautela y 
discreción. 
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Para más información consultar la página del Ministerio de Asuntos Exteriores: 
http://www.mae.es/es/MenuPpal/Paises/ArbolPaises/Mexico/Recomendaciones+de
+viaje/

6.8. Direcciones de utilidad 

6.8.1. Embajada y Consulado de España 

*Embajada de España en Méjico.  Galileo, 114 .Colonia Polanco   11560 México D.F 

Teléfono: 52-82-29-74 /  52-82-22-71   /  52-82-24-59  Fax: 52-82-13-02 

*Consulado General de España en Méjico.   Galileo, 114   Col.Polanco 11560 
México D.F.Teléfono: 52-80-43-83 / 52-80-45-08    Fax: 5281-07-42 

* Consulado General de España en Guadalajara. Francisco de Quevedo 117, Col 
Arcos Vallarta, 44130 Guadalajara , Jalisco. Teléfono: (33) 3630-04-50/ 66 y  08-22.   
Fax: (33) 3616-03-96. 

* Consulado General de España en Monterrey.  Boulevard Diaz Ordaz, 140 Pte. 
Oficinas en el Parque, Torre II, piso 7, Col. Santa Maria  64650 Monterrey, Nuevo 
León. Teléfono: (81) 83-47-82-13/15/05  Fax: (81) 83-47-82-68 

6.8.2. Oficina Económica y Comercial 

*Oficina Comercial de España en Distrito Federal. Av. Presidente Masaryk, 473 Col. 
Los Morales Polanco.   11510 México D.F.Teléfono: 91 37 6040  Fax: 91 38 6049 

e-mail:mexico@mcx.es 

*Oficina Comercial de España en Monterrey. Av. de la Industria 555 B  4ª piso. Col. 
Valle del Campestre. San Pedro Garza García. Monterrey. Nuevo Leon 66265. 
monterrey@mcx.es Teléfono: (81)8335 9992  Fax: 8335 9994 

6.8.3. Cámara de Comercio Española 

*Cámara Española de Comercio de México, A.C.  Homero, 1430. Col. Los Morales-
Polanco.   11510 México D.F.   Teléfono: 53-95-48-03 / 52-81     Fax: 53-95-89-55 

E-mail: cam.espanola@camescom.com.mx 

* Cámara Española de Comercio de Puebla y Tlaxcala, A.C.   Av. 25 Oriente, 1001, 
Col Bellavista.  72530 Puebla.  Teléfono: (222) 240-71-91     Fax: (222) 237-45-00  
cecpt@gemtel.com.mx 

* Cámara Española de Comercio e Industria de Veracruz. F Canal, 264 piso1, 
Colonia Faros, 91700 Veracruz.   Teléfono y fax : (229) 932-23-13 E-mail: 
ceciver@prodigy.net.mx

6.8.4. Principales Organismos oficiales en el país 

-Secretaría de Relaciones Exteriores 

D.G. de Relaciones Económicas Bilaterales. Paseo de la Reforma 175, piso 7, Col 
Cuauhtemoc, 06500 México D.F. Telef: 91-59-33-90/ 33-87fax: 91-59-34-93 

-Secretaría de Economía 

Alfonso Reyes 30, Colonia Condesa, 06140 México D.F. 
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Subsecretaría de Negociaciones Comerciales Internacionales - Europa  Telef: 
57.29.91.81  fax: 57.29.93.81 

Subsecretaría de Normatividad, Inversión Extranjera y Prácticas Comerciales 
Internacionales Telef: 57.29.92.67  fax: 57.29.94.13 

-Secretaría de Hacienda 

D.G. Asuntos Internacionales de Hacienda. Dirección Asuntos Hacendarios con 
Europa e Inversión Extranjera. Palacio Nacional, patio central, piso 4, Col Centro, 
of.4037 Delegación Cuauhtemoc, 06000 México D.F. Telef: 91.58.11.54/ 12.28 fax: 
91.58.12.16 

-Comisión Europea 

Paseo de la Reforma 1675, Lomas de Chapultepec, 11000 México D.F. Telef; 
55.40.33.45/46/47,Fax:55.40.65.64

6.8.5. Direcciones de los principales Organismos del país en España 

* Embajada de México Carrera de San Jerónimo, 46 –4° piso 28014.Teléfono: 91-
369-30-21/47-81   Fax: 91-369-45-23 

* Consejería Comercial de México. Carrera de San Jerónimo, 46 –2° piso 28014 
Madrid. Teléfono: 91-420-2017    Fax: 91-420-27-36 

* Cámara Mexicana de Comercio, Industria y Turismo en España. C/ O´donnel, 15 
1ª dcha, 28009 Madrid Telf: 91 435 1977  Fax: 91- 435-51-04. 

 

 

7. GUÍA DE DIRECCIONES DE INTERÉS DEL PAÍS EN INTERNET

ADMINISTRACIÓN MEXICANA: EJECUTIVO   

  Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos ----http://www.presidencia.gob.mx  

  Secretaría de Relaciones Exteriores ----http://www.sre.gob.mex  

  Secretaría de Gobernación ----http://www.gobernacion.gob.mx  

  Secretaría de Hacienda y Crédito Público----http://www.shcp.gob.mx  

  Secretaría de Economia   (antiguo SECOFI) ----http://www.economia.gob.mx  

  Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa ----http://www.contactopyme.gob.mx  

  Secretaría de Energía ----http://www.energia.gob.mx  

  Secretaría Medio Ambiente y Recursos Naturales ----http://www.semarnat.gob.mx  

  Secretaría de Turismo ----http://www.sectur.gob.mx 

  Secretaría de Comunicaciones y Transportes ----http://www.sct.gob.mx  

  Secretaría de Educación Pública ----http://www.sep.gob.mx  

  Secretaría de la Función Pública ----http://www.funcionpublica.gob.mx/  

  Secretaría de Desarrollo Social----http://www.sedesol.gob.mx/  

  Secretaría de Reforma Agraria ----http://www.sra.gob.mx/  

  Secretaría de Salud ----http://www.salud.gob.mx/  



  

GUÍA PAÍS MEXICO 
ELABORADA POR LA OFICINA ECONÓMICA Y COMERCIAL DE ESPAÑA EN MEXICO 
  

64 

 

  Secretaría de Trabajo y Previsión Social----http://www.stps.gob.mx/  

 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación----      
http://www.sagarpa.gob.mx/  

   

OTRAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES :  

  

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria –  
www.senasica.sagarpa.gob.mx 

 Sistema de Información Empresarial Mexicano ----http://www.siem.gob.mx/ 

 Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales (compraNET)                       
http://www.compranet.gob.mx 

 Registro Federal de Trámites ----http://www.cofemertramites.gob.mx 

 Comisión Federal de Electricidad ----http://www.cfe.gob.mx/ Petroleos Mexicanos-   
http://www.Pemex.gob.mx 

  Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT) ----http://www.bancomext.com.mx/  

  Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) ----http://www.inegi.gob.mx  

  Comisión Nacional Bancaria y de Valores ----http://www.cnbv.gob.mx  

  Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial ----http://www.impi.gob.mx  

  Comisión Federal de Telecomunicaciones ----http://www.cofetel.gob.mx  

  Comisión Reguladora de Energía ----http://www.cre.gob.mx  

  Servicio de Administración Tributaria ----http://www.sat.gob.mx  

  Dirección General de Normas ----http://www.economia-noms.gob.mx 

  Comisión de Desregulación Económica ----http://www.cde.gob.mx  

  Instituto para la Protección al Ahorro Bancario ----http://www.ipab.org.mx  

  Procuraduría General del Consumidor -Profeco ----http://www.profeco.gob.mx/ 

  Cámara de Diputados ----http://www.cddhcu.gob.mx/camdip/  

  Cámara de Senadores ----http://www.senado.gob.mx/  

  Legislación Federal de México ----http://www.cddhcu.gob.mx/leyinfo/  

  Banco de México ----http://www.banxico.org.mx/  

  Bolsa Mexicana de Valores ----http://www.bmv.com.mx  

  Instituto Mexicano del Petróleo ----http://www.imp.mx  

  Servicio de Administración Tributaria ----http://www.sat.gob.mx  

 

UNION EUROPEA: 

 Portal de la UE -http://www.eu.int   

 Delegación de la Comisión Europea en Méxic- http://www.delmex.cec.eu.int  

 Market Access Database -http://mkaccdb.eu.int 
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LATINOAMERICA: 

Banco Interamericano de Desarrollo – http://www.iadb.org 

Banco Mundial – http://www.worldbank.org    www.bancomundial.org.mx 

Comisión Económica para America Latina -CEPAL – http://www.cepal.org.mx 

Asociación Iberoamericana de Cámaras de Comercio –http://www.aico.org 

 

 MÉXICO: Otros Sitios de Interés:   

  Sección Amarilla http://www.seccionamarilla.com.mx/  

  Plano de la Ciudad de México (Guia Roji) ----http://www.guiaroji.aol.com.mx/  

  Colegio de Contadores Públicos ----http://www.ccpm.org.mx 

  Confederación de las Cámaras Industriales de México ---- http://www.concamin.org.mx  

     Información útil expatriados- http://www.solutionsabroad.com 
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8. ANEXOS 

Instituciones y Organizaciones Internacionales de las que el País es miembro

-ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE COMERCIO (OMC) 

-FORO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA ASIA-PACÍFICO (APEC) 

-AREA DE LIBRE COMERCIO DE LAS AMÉRICAS (ALCA) 

-ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS (OEA) 

-ASOCIACIÓN LATINOAMERICNA DE INTEGRACIÓN (ALADI) 

-SISTEMA ECONÓMICO LATINOAMERICANO ( SELA) 

-ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICOS(OCDE) 

-CONFERENCIA DE LAS UN PARA EL COMERCIO Y EL DESARROLLO (UNCTAD) 

-COMISIÓN ECONÓMICA DE LA UN PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (CEPAL) 

-BANCO MUNDIAL (BM) 

-FONDO MONETARIO INTERNACIONAL ( FMI) 

-BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Organigrama de la Administración Económica y Comercial 
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Secretaría de Economía 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 

 
 
 
Banco de México 
 
 
JGOB Junta de Gobierno 

A02 Secretaría de la Junta de Gobierno 

ASJG Asesores de la Junta de Gobierno 

A30 Contralor 
A01 Gobernador 

B10 Dirección General de Operaciones de Banca Central 

B20 Dirección General de Investigación Económica 

B30 Dirección General de Análisis del Sistema Financiero 

B40 Dirección General de Administración 

B70 Dirección General Jurídica 

B81 Dirección de Intermediarios Financieros de Fomento 

B90 Dirección General de Planeación Estratégica 

M01 Dirección General de Emisión 

T01 Dirección de Relaciones Externas 

Y01 Dirección de Sistemas 
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Cuadro 1: DATOS BÁSICOS  MEXICO 

Superficie 1.964.375 km 

Situación 

En el sur del subcontinente norteamericano y se extiende hasta el inicio del 
istmo centroamericano. Limita al Norte con Estados Unidos y al sur con 
Guatemala y Belice, al este con el Golfo de México y el Mar de las Antillas y al 
oeste con el océano Pacífico. 

Capital México Distrito Federal 

Principales ciudades México D.F,  Monterrey, Guadalajara 

Clima  enero: 6 a 19 grados  Mayo: 12 a 26 grados 

Población 
97.483.412 habitantes - CENSO 2000. * Proyección 2006 del CENSO: 
104,8 millones de habitantes.  

Densidad de población 49,6 hab/km cuadrado- censo 2000. Estimado 2006: 53,3 hab/km cuadrado 

Crecimiento de la población 1,9% media anual 1990- 2000. Estimado  2006: 0,89% 

Esperanza de vida Estimado 2006: 75,7 años 

Grado de alfabetización 90,45% en población de 15 años y más- censo 2000. Estimado 2006: 91,6% 

Tasa bruta de natalidad (1/1000) 21,7- indicadores demográficos 2000. Estimado 2006: 19 

Tasa bruta de mortalidad (1/1000) 4,3- indicadores demográficos 2000. Estimado 2006: 4,8 

Idioma Español 

Religión 
Católica 88%; protestantes y evangélicos 5,2%, bíblicos no evangélicos 2,1%, 
otras religiones 0,4%, sin religión 3,5%- censo 2000 

Moneda Peso 

Peso y medida Kg., Metro 

Diferencia horaria con España 7 horas 

Fuentes: INEGI, CONAPO 

Última actualización:  mayo de  2007 
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Cuadro 2: INDICADORES ECONÓMICOS  
(Datos en millones de dólares)   

-2004- -2005- -2006- 

 

PIB 

PIB ( millones de US$ a precios corrientes) 687.831 768.256 839.105 

Tasa de variación real ( pesos mexicanos) 4,4 3 4,8 

Tasa de variación nominal (pesos mexicanos) 10,7 8,6 9,4 
 

INFLACIÓN 

Media anual 4,33 3,99 3,62 

Fin de período 5,19 3,33 4,05 
 

TIPOS DE INTERÉS DE INTERVENCIÓN DEL BANCO CENTRAL 

Media anual 6,77 9,19 7,14 

Fin de período 8,61 8,02 7,02 
 
 

EMPLEO Y TASA DE PARO 

Población (x 1.000 habitantes)    

Población activa 57,3 57,5 58 

% Desempleo sobre población activa 3,04 3,58 3,47 
 

DÉFICIT PÚBLICO 
% de PIB 0,26 0,09 Superavit: 0,23 

 

DEUDA PÚBLICA  

en dólares 171.216 181.707 214.807 

en % de PIB 25,8 21,9 23,9  
 

EXPORTACIONES DE BIENES 

            en dólares 188.626 213.712 249.997 

tasa de variación respecto a período anterior 14,48 13,7 16,6 
 

IMPORTACIONES DE BIENES 
            en dólares 197.156 221.270 256.130 

tasa de variación respecto a período anterior 15,6 12,4 15,5 
 

SALDO B. COMERCIAL 

en dólares -8.811 -7.558 -6.133 

en % de PIB 1,2 0,98 0,7 
 

SALDO B.  CUENTA CORRIENTE 

             en dólares -8.712 -5.708 -1.853 

en % de PIB 1,3 0,74 0,2 
 

DEUDA EXTERNA  BRUTA 

             en dólares 130.922 127.089 116.700 

en % de PIB 20,2 16,5 13.9 
 
 

RESERVAS INTERNACIONALES 

  en dólares 61.496 68.669 67.680 

           en meses de importación de bienes y servicios 3,7 3,7 4,3 
 

INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 

           en dólares 18.940 18.772 19.938 
 

TIPO DE CAMBIO FRENTE AL DÓLAR 
             media anual 11,31 10,87 10,92 

fin de período 11,15 10,60 10,90 

Fuentes:  BANCO DE MÉXICO, SHCP, INEGI, S. ECONOMIA 

Última actualización:  mayo de  2007
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Cuadro 3: BALANZA DE PAGOS 
(Datos en millones de dólares)   

-2004- -2005- -2006- 

CUENTA CORRIENTE -7.180 -5.708 -1.853 

Balanza Comercial (Saldo) -8.811 -7.558 -6.133 

Balanza de Servicios (Saldo) -4.643 -5.231 -6.027 

Turismo y viajes 3.794 4.188  

Otros Servicios - -  

Balanza de Rentas (Saldo) -12.662 -13.403 -13.161 

Del trabajo - -  

De la inversión - -  

Balanza de Transferencias (Saldo) 17.044 20.484 23.518 

Administraciones Públicas - -  

Resto Sectores (Remesa de Trabajadores, otras)    

CUENTA DE CAPITAL 13.706 13.826 378 

Transferencias de capital - - - 

Enajenación/Adquisición de activos inmateriales no producidos - - - 

CUENTA FINANCIERA    

Inversiones directas 18.940 18.772 19.037 

Inversiones de cartera 7.565 10.189 2.265 

Otras inversiones - -  

Derivados financieros - -  

Reservas  4.061 7.173 -989 

    

Fuente: Banco de México 

Última actualización:  mayo de 2007 
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Cuadro 4: PIB (POR SECTORES DE ORIGEN) 
-2004- 

% 

-2005- 

% 

-2006- 

% 

AGROPECUARIO 4,07 3,9 3,8 

Agricultura    

Ganadería    

Silvicultura y Pesca    

MINERÍA 1,32 1,5 1,56 

INDUSTRIA 18,14 17,7 18,1 

CONSTRUCCIÓN 5,63 5,4 5,7 

COMERCIO HOTELES, BARES Y 
RESTAURANTES 

20,52 21,2 21,1 

TRANSPORTE, COMUNICACIONES Y 
ALMACENAJE 

10,48 9,5 10,5 

ELECTRICIDAD Y AGUA 1,35 1,3 1,5 

FINANZAS, SEGUROS, INMOBILIARIA 12,96 14 12,94 

PROPIEDAD DE VIVIENDA - - - 

SERVICIOS COMUNALES, SOCIALES 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

26,75 26,6 25,9 

MENOS: SERVICIOS BANCARIOS 
IMPUTADOS 

-1,22 -1,2 -1,23 

TOTAL 100 100 100 

Fuentes:  INEGI 

Última actualización: mayo de 2007 


